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SECtlOH APMIWSTMWA

DECRETO Nc 11501—E
Salta, setiembre 8 de 1954 |
Expediente Nc 4570|C|954. |
VISTO este expediente por el que Contadu 1 

ría General de la Provincia solicita se extieni 
da Orden de Bago a favor de la Caja dé Ju
bilaciones y Pensiones de -la Provincia de Salj 
ta. po.- la suma dé $ 464.879.92, importe quej 
le corresponde a la misma por el mes d0 ju 
lio ppdo., en concepto de participación equiva 
lente al 100% de la liquidación nacional por 
la Ley N9 18.478 de Impuesto a las Ventas; 
Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore 
ría General a favor de la CAJA DE JUBILA 
CIONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA 
DE SALTA, la suma de $ 464.879.92 (CUA
TROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESÓS 
CON 92|100 MONEDA NACIONAL), per el con 
cepto arriba indicado, con imputación a la. 
cuenta “REPARTICIONES AUTARQUICAS Y 
MUNICIPALIDADES — OTAS. OTES. — CA 
JA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
L‘A PROVINCIA DE SALTA’'.

Art. 29 — Comuniqúese, públíq-atwiC, lasáftsü 
iZ a) Registro Oficial y archives*.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es copia.
Santiago Félix; Atóase -Herreró

Oficial Mayar do Economía, F. y O. Públicas

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 11500—E
■ Salta, setiembre 8 de 1954

VISTO la Ley promulgada el 30 de jimio 
ppdo., por la que se autoriza al Poder Ejecuti 
vo a adquirir en forma directa, en la suma 
de $ 55.000.— m|n. el inmueble ubicado en 
el pueblo de Rosario de Lerma, correspondien 
te a las parcelas 1 y 2— Manzana 16 de la 
nomenclatura . catastral, con una superficie to 
tni de ? óGj 13 n.'ts 2. registrado a nombre 
dei señor Aie.n^ Lópcg; y 
CCNSIDEi L’Mn. .

Que en -I Plan de Obras Püoilcas paro e 
presente eje.cicio, aprobado por decreto N° 
10.247[54 y financiarse con recursos provincia 
les de .gúal origen, únicamente se lia previste 
la suma de S 50.600.— m|n. en el Anexo H- 
Inciso 1— Capítulo 2— Subtítulo B— Ruurc 
Funcional II— Parcial 1 para la adquisición 
del terreno de que se t.ata y en consecut-neia 
corresponde, a los efectos dé la liquidación 
respectiva a favor de Dirección General de ir 
muebles, para perfeccionar y finiquitar la opc 
mencionado importe de $ 50.000.— m|n. pre
visto en el citado Plan de Obras Públicas; 
Por ello,

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Incorporase la Ley 1713 promul. 
gada el 30 de junio de 1954, por un importe 
único de $ 5.000.— (CINCO MIL PESOS MO 
NEDA NACIONAL) dentro del Anexo H— In 
ciso I— Capitulo I— Título 2— Subtitulo B—' 
Rubro Funcional II— Parcial 1 del Plan de 
Ob.as Públicas vigente para el actual Ejerci
cio 1954, aprobada por decreto N’ 10247)54 y 
a financiarse con recursos provinciales de igual 
origen.

Art. 29 — Previa intervención de Contadu 
lia General de la Provincia, páguese por Te 
sorería General a favor de DIRECCION GE 
NERAL DE INMUEBLES, la suma total de $ 
55.003:— m|n. (CINCUENTA Y CINCO MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) para que con 
dicho importe y en oportunidad de suscribir 
se la respectiva escrita, a traslativa de dominio 
del inmueble mencionado. liquide igual impor
te a la propietaria Dña. Eiena lópez de Tomi 
novich en cancelación del precio de venta del 
mismo.

Art. 3? — El pago ordenado pOr el prece
dente artículo 2? será con cargo de rendir 
cuenta oportuna de su inversión, y se imputa 
rá al ANEXO H— INCISO í— CAPITULO I— 
TITULO 2— SUBTITULO B— RUBRO FUN
CIONAL II— PARCIAL 1 dal Plan de Obras 
Públicas referido. -

Art. 4? — Comuniqúese, publiques:-, inerte 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor d*  Economía, F. y O. Pctó-rc»

¡DECRETO N? 11503—E
Salta, setiembre 8 de 1954 

' Expediente N° 4597jC|54.

VISTO este expediente por el que Contadu 
ría General de la Provincia comunica, qu© 

, de conformidad a lo dispuesto por el 'art. 3° 

y 4? del decreto N? 6060)53, ha vencido la tér 
céra obligación trimestral por la suma de $ 
91.744.56, producida al 20 de abril ppdo, con 

traída con la señora Emma Solá de Solá, por 
lo qué corresponde sé emita la -respectiva ,-Gr 
dé pago a su favor;
Por ello,

El Gobernador do la Provincia.

D E C R fe T Á •

Art. 1? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesóré 
ría Gene.al a favor de la señora EMMA -SO , 

LA DE SOLA, la suma de $ 91.744.56 (NÓ^- 
VENTA Y UN MIL SETECIENTOS GUAREN 
TA Y CUATRO PESOS CON 56|Í0Ó MONEDA 
NACIONAL) por el concepto arriba indicado 

con imputación a la cuenta “VALORES Á 
REINTEGRAR AL TESORO — COMPRA ¡TE. 
ERENOS EMMA SOLA DE SOLA — CARÓÓ 
REINTEGRO — PRODUCIDO VENTA AD—1 
QUIRENTES”.

Art. 2° — Comuniqúese, publfquese, insértesh 
aa el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torre»

i Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de .Economía, F. y Ó. Públicas

DECRETÓ N» 11502—E
Salta, setiembre 8 de 1954 
Expediente N« 4571|C|954. 
VISTO este expediente por el que Contadu 

ría Gene.al de la Provincia solicita se extien 
da Orden de Pago a favor del Consejo Gene 
ral da ^Educación, por la suma de $ 371.903.94 
importé que le cor.esponde por él mes de julio 
ppdo., en concepto de participación equivalen 
te al 100% de la liquidación nacional por la 
Ley No 13.478 de Impuesto a las Véntas; \ 
Por ello.

El Gobernador de Jó Provincia 
D E G R E T A :

Art. 1? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore 
ría General a favor del CONSEJO GENERAL 
DE EDUCACION, la sfúmá de $ 371.903.94 
(TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL NO
VECIENTOS TRES PESÓS CON 94)100 MO
NEDA NACIONAL), por el concepto arriba in 
dicado, con imputación a lá cuenta “REPAR 
TIOIONES AUTARQUICAS Y MUNICIPALI
DADES — CTAS. CÍES'. — CONSEJO GENE 
RAL DE EDUCACION”.

Art. 29 — Cóíhuníqúesé, puHíqúesE, insertes*  
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F, y O. Públicas

DECRETO N? 11504—E
Sajía, setiembre 8 de 1954
Expedienta N? 4598|C|954.
VISTO este expediente por el que Contadu 

ría General de la P.ovincia comunica, qué áo 
conformidad" a lo dispuesto por él art. 3° y 4? 
del decreto N? 6060|53, ha vencido la cuarta 

obligación trimestral por ja suma di $ 91.774.56 
producida al 20 de julio del cor.ienté año, con 
traída con la señóra Emína Solá dé Solá’, por 

lo que corresponde se emita la respectiva Or 
den de Pagó a su favor;
Por ello,

E3 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? —Con inte.Vención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de la señora EMMA SOLA DE 
SOLA, la suma de $ 91.744.56 (NOVENTA Y 

UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUA
TRO PESOS CON 56|100 moneda nacional), 
por el concepto arriba indicado, con imputa 
ción a la cuenta “VALORES A REINTEGRAR
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AI, TESORO — COMPRA TERRENOS EMMA 
SOLA DE SOLA — CARGO REINTEGRO - 
PRODUCIDO VENTA ADQUIRENTE3”.

Art. 29 — Comunique»», publiques-, husk.cu 
Be en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres 

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayar d® Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 11505—E
Salta, setiemb e 8 de 1954
Expediente N? 4095|a|954.
VISTO la nota suscrita por numerosos prc 

pietarios y vecinos de la localidad do Les Y. 
cones, por la que solicitan el arreglo 
del camino que los una con Vaqueros por cuui 
to el existente se. encuentra completamente 
inutilizado a consecuencia de las crecientes del 
Rio Wie.na; y

CONSIDERANDO:

Que el referido camino corresponde a la re: 
vial de la Nación, por lo que su reparación 
no se encuentra incluida en íes planes de obra: 
anuales de la Provincia,

Que la circunstancia de que una pa te d< 
su trazado se desarrolle dentro del cauce de 
rio de referencia haciendo antieconómic s s- 
mantenimiento y conservación, obliga a bus
car Solución a este problema mediante el trr 
zado de una va iante que ofrezca un camine 
estable y a cubierto de las crecientes;

Que es propósito enunciado por este Gobier 
no en su SEGUNDO PLAN QUINQUENAL, 
construcción de caminos que permitan le ra 
cionril vincu'ación de los centros poblados con 
loa núGecs de producción; > |

Por ello, stento ’o infernado po.- Adnimis; 
tra: ón de Vialidad de Salta v Contaduría Ge 
nerai,

El Gobernador de la Provincia

DECRETAS

Art — Arborizase a ;s ‘■DMINISIRA— 
OTON DE VALIDAD DE F.-LTA a estudiar 
una variante sobre el cam.ro VAQUEEOS
LO > Y ACONES, a fin de me proyecta .ir es 
mino a\e ase-gur© la coman cación oe.mtne: 
te cíe ¡a zona de su influei.úa.

z\:t 2= -■ A .os fines Víptcsujs precedí’..b 
mentó. pievia iiit^rvenc’ó.'i de ontaduzía Gt 
neral, liquídese por Tesoc-"la General cl-.i 
cargo de rpo.tuna rendicGj cíe cuenu.a t > 
ve de ’n ADMINISTRACION DE V¡.’. I.-’D.d' 
DE SALTA, la suma d® DIEZ MIL PESOS C 
10.000.— m|n.) MONEDA NACIONAL con i:- 
putación al Anexo H— Inciso III— Capitule 
III— Titulo 3— Subtitulo A— Rubro Punch 
nal VI— Parcial 18 de la Ley de Presupuesta 
N? 1698¡54 (Plan de Obras con recursos pro
vinciales de origen nacional).

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, inser 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero ,

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N? 11506—E
Salta, setiembre 8 de 1954
Expediente N° 4468|M!954.
Visto estas actuaciones relacionadas con el 

pedido de licencias del emp.eado don MI— 
GUEL MONTEROS de la Di e.cción General 
de la Vivienaa y Obras Púb.icas, por razones 
de salud debidamente justificadas mediante 
certificaciones médicas que corren agregadas 
en autos; !

Por ello, atento a lo info mado por Conta 
duria General de la Provincia, ;

£1 Gob-mador do la Provincia
DECRETA:

Art. 1? — Concédense, a partir del 3 de ju 
lio próximo pasado, sesenta (60) dias de ’.i 
cencía, con goce de sue.do, al empleado de lá 
Dirección General de la Vivienda y Obras Pü 
licas don MIGUEL. MONTEROS, de confor

midad a las disposiciones del a_t. 6? de la Ley 
58i;953. [

A:i. ¿V — ComuníquBSo, publiques*,  insérte»» 
u ol Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

)i;ciaí Mayor de Economía, F. y O. Públic&a.

1UURETO N= 11507—E
Salta, setiembre 8 de 1954
Expediente N? 4599|E]954.
ViS'l’O la neta de Dirección de Estadística, 

Investigaciones Económicas y Compilación Me 
canica, por la que comunica que la Auxiliar 
■P de dicha Repartición, señorita Graciela Es 
teban Vidal hizo abandono de sus funciones 
haciéndese pasible por lo tanto a las sánelo 
nes di.cipilnarias que establece el Articulo 106 
inciso b) de la Ley 1138.

El Gob.mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Déjase cesanta a la Auxiliar 5o 
de Di ección de Estadística, Investigaciones Eco 
nómicas y Compilación Mecánica, señirita GRA 
C.ELA ESTEBAN VIDAL, por las razones ex 
.tesadas precedentemente.

A; 1. 2o — Comuniqúese, publiquCse, insértese 
»■> en el Regútro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

na venia'
Santiago Félix Alonso Herrero
¿:ol Mayor de Econcmia, F. y O. Públicas

DECRETO N? 11508—E
Salta, setiembre 8 de 1954
Expediente N? 4443|S|954.

VISTO este expediente en el que el Vocal 
del Consejo General de Educación d la Pro
vincia, don RAMON VICENTE SILY solicita

1 benefirro de una jubilación ordinaria antici 
nada, de conformidad a las disposiciones del 
articulo 37 de la Ley 774 reformada por Ley 
1341; y
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N? '5703—J—(Ac 
ta N9 152) de fecha 19 de agosto ppdo., Ja 
K. Junta de Administración d3 la Caja de Ju 
bilaciones y Pensiones de la Provincia de Sal 

ta hace lugar a lo solicitado por encontrarse 
el recurrente comprendido en las disposicio
nes de la Ley de la materia;

Po. ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 25 y en uso de la 
facultad conferida por el art. 46 de la Ley 
774, •

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. V> — Apruébase la Resolución N? 5703 
—J— (Acta N° 152) de fecha 19 de agosto 
ppdo., dictada por la H. Jimia de Administra 
ción de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de Salta, cuya parte disposi 
ti va establece:

Art. 19 — ACEPTAR que el señor RAMON 
VICENTE SILY abone a esta Caja mediante 
el descuento mensual del diez (10%) po. cien 
to sobre sus haberes jubilatorios, una vez acor 
dado dicho beneficio, la suma de $ 2.131 .‘07 
m|n. (DOS MIL CIENTO TREINTA Y UN PE 
SOS CON SIETE CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) en concepto de cargo del articulo 
20 del Decreto Ley Nacional 9316|46, formula 
do por la Sección Ley 31.665|44 del Instituto 
Nacional de Previsión Social.—

Art. 2? — ACORDAR al Vocal del Consejo 
General de Educación de la Provincia, don 
RAMON VICENTE SILY, Mat. Ind. N? 3807448 
ej beneficio Úé una jubilación o.dinaria anti 
cipada de conformidad á las disposiciones del 
art. 37 de la Ley 774 reformada por Ley 1341 
con la computación de servicios reconocidos 
y declarados computables de acuerdo al Decre 
to Ley 9316¡46, por la Sección Ley 31.665|44 
del Instituto Nacional de Previsión Social, con 
un haber jubilato.io básico mensual de $ 
1.082.73 m|n. (UN MIL OCHENTA Y DOS 
PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) a deducirse del mismo 
por aplicación del art. 3° del Decreto 2860, la 
suma de § 98.73 m|n. (NOVENTA Y OCHO 
PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), debiendo liquidarse di 
cho beneficio, desde la fecha en que deje de 
prestar servicios, con mas un suplemento va 
riable por aplicación de la Ley 954 y Decretos 
complementarios de $ 50.— m|n. (CINCUENTA 
PESOS MONEDA NACIONAL)

A t. 39 — PORMULAR cargos a don Ramón 
Vicente Sily y al Consejo General de Educa
ción de la provincia, por las sumas de $ 
4.128.04 m|n. (CUTRO MIL CIENTO VEIN
TIOCHO PESOS CON CUATRO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) y $ 3.818.13 m|n.
(TRES MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PE 
SOS CON TRECE CENTAVOS MONEDA NA 
CIONAL) respectivamente, en concepto de apor 
tes no realizados oportunamente, sin que exis 

tiera disposición legal que los 'Eximiera; im
porte que el interesado deberá ing esar a esta 
Caja, mediante el. descuento del diez (10%) 
poi ciento sobre sus haberes jubilatorios, una 
vez acordado dicho beneficio, debiendo recia 
marse la parte que cor esponde al Consejo 
General de Educación de la Porvincia.—

Art. 4° — El pago del beneficio acordado en 
el art. 2? queda condicionado al ingreso pre 
vio, por parte de la Sección Ley 31.665|44 del 
Instituto Nacional de P.evisión Social, de la 
suma de $ 17.491.60 m|n. (DIECISIETE MIL 
CUA1ROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS
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CON SESENTA CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL), en concepto de cargo del artículo 
20 del decreto Ley 9316|46.

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©,, insól
en el Registro Oficial y archívase.

RiCA^DiJ 1 DpRAÑD 
Florentin Torres

Es copia.
Santiago Félix Alonso Herrero

Ohcicu luuycx de Lcunouua. í y o- Publicas

te, de conformidad -a las 'disposiciones áél ar
tículo 23 de la Ley 774; importes 'éstos que 
deberán ser atendidos con el producido adi
cional establecido pox el artículo 17 inc. 4 y 
1Ó) dé la Ley citada.

Art. 49 — E] pago dei beneficio acordado 
en el artículo 29 queda condicionado al ingix 
so previo por parte de la Sección Ley 434. 
del Instituto de Previsión Social, de la sum. 
de $ 778.75 m|n. (SETECIENTOS SETENT. 
Y OCHO PESOS CON SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en cónee 
c de cargó del art .20 del Decretó Ley 9316|46

Art. 29 — ’ComUiíí’qúésé, pñblí'qü'eé’é, iñsÓrt. 
se ©h 'el Registro Oficial y árch’ívés’o,

RICARDO J. DURÁND 
Florentin Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso itiefrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 11509—E
Salta, setoembre 8 de 1954
Expediente N9 4411|L|954.

i VISTO este expediente en el que la señora 
emma Antonia rüss'o de linares, Máes 
tra de la Escuela de la Silleta, solicita el bé 
neficio de una jubilación ordinaria anticipada 
ds conformdad a las disposiciones del art. 37 
de la‘ Ley 774, reformada por Ley 1341; y 
CONSIDERANDO:

Qué medañte Resolución N? 5697 —J— (Ac 
ta N» 151) de fecha 11 de Agosto ■ ppá'ó., la 
H. Junta de Admihist.ación de la Caja de Ju 
bi.aci'on-as 'y PéiiSíóñes de Ta ProVincia Úe 'Sal 
ta hace lugar a lo solicitado- pof- éhcohtráFsé 
la i-ecurrehte comprendida en las disposicio
nes de la Ley da la materia;

Pór ello, atahto a lo dictaminado pór él sé 
ñor Fiscal de Estado a 'fs. 23 y en üso 'dé lá 
f abultad Confé.ida por él Art| 46 -de iá Ley 774;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la Resolución Ñ9 5697 
—J— (Acta N9 151) de fecha 11 de agosto del 
corriente año, dictada por la H. Junta de A-d 
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, cuya parte dispositiva 
establece.
Art 1? — APROBAR la información sumaria 
corriente a fs. 19.

A.t. 29 — ACORDAR a la Maestra de la Ee 
cuela -de La Silleta, dependiente del Consej 
General de. Educación de la Provincia, seño
ra EMMA ANTONIA RTJSSO DE LINARES. 
Mat. Ind. N° 9.485.071, él beneficio dé ühr 
jubilación ordinaria anticipada, de conformi
dad a las disposiciones del articulo 37 de la 
Ley 774 reformada por Ley 1341, con la cor 
putación de servicios reconocidos y declamador 
conmutables de acue do al Decretó Ley 9316 
46 por la Sección Ley 4349 del Instituto Nací 
nal -do Previsión Social, con uñ liabér basicc 
mensual de $ 299.72 m|n. (DOSCIENTOS NC 
VENTA Y NUEVE PESOS CON SETENTA Y' 
DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a li 
quidarse desde la fecha en que deje de pre" 
tar servicios, con más un suplemento variable 
por aplicación de la Ley. 954 y Decretos ’corr 
plementarios de $ 155.28 m|n. (CIENTO GIN 
CUENTA Y CINCO PESOS CON VEINTIO
CHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL)

Art. 39 — FONMULAR cargos a -doña Emma 
Ant-.nia Russo de Lina es y al Consejo Gene 
ra! de Educación de la Provincia, Por las su 
mas de $ 809.23 m|n. (OCHOCIENTOS NÜÉ 
VE PESOS CON VEINTITRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) y $ 1.294.77 m|ñ. (UN 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS CON SETENTA Y 'SIETE CENTA— 
VOS MONEDA NACIONAL) respectivamente, 
en concepto de diferencias de úñ mayor ápór'

DECRETÓ N° Í15Í0—É
Salta, setiembré 8 de 1954
Expediente Ñ9 4437,É|954.
VISTO este expediente en el que la señor; 

ELVIRA PEfJALBA DE ESCUDERO, solicita 
.éajuste de su jubilación, teniéridose en cue 
tá la sobreasignación gozada de acuerdo a la; 
disposiciones del Decreto N? 13.271; y 
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 5709 —J— (A 
ta Ñ° 152) de fecha 19 de agosto ppdo., la E 
Junta de Adminstración de la Caja de Jubi 
laciohes y Pensiones dé lá Provincia hace V 
gár á lo solicitado por éhcohtrárse la recúrre 
té comprendida éñ las 'disposiciones de la Le. 
da lá mate.ia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el sr 
or Fiscal da Estado a fs. 38 vta. y -en use 
de la facultad conferida por e’l Art. 46 de 1; 
Ley 774,

El Góbéi'hatibr dé lá Provincia

D É ’C R É t Á ':

Arfe I9 — Apruébase lá ÑésolUcí'ón N? 570; 
—J— (Aéta Ñ9 152) -dé fecha 19 dé agostó 
pp'dó., dictada, por la H. Júntá dé Adminisir; 
ción de la Caja de jubilaciones y P'ensiohe 
de la Provincia, cuya parte dispositiva esto 
biece:

A.t. 1° — REAJUSTAR el haber jubilátoi-i<‘ 
de la señora ELVIRA ROSA PEÑALBA'DE. 
ESCUDERO, L. G. N9 1.630.841, en lá suma 
dé $ 397.81 (TRESCIENTOS NOVENTA Y SIE 
TE PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVO! 
MONEDA NACIONAL, mús Yin supl emento • ve 
riablé por aplicación de la Ley '954 y Decretos 
complementarios de § 462.19 (CUATROCIEN
TOS SESENTA Y DOS PESOS CÓÑ DIECI
NUEVE CENTÁVÓS MÓÑEDA ÑACIÓÑAL) f 
quidárs'é -desdé -la fechá en qué 'dejó dé pres 
tai- servicios.

Aft. ¿9 — Cóm'üriqúésé, publíquese, insérte 
-;é éñ 'él Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero 

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N? 11511—E
Salta, setiembre 8 de 1954 
Expediente N9 4444|T¡954.

VISTO este expediente en el que 'el Auxi
liar 4° 'de la Municipalidad de lá Capital, don 
JUAN TORAN solicita el beneficio de una -ju 
'bilación extraordinaria, de conformidad a jas 
disposiciones del art. 34 de la Ley 1628; y 
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Ñ? 57ÓÓ —J— '(Á’c 
ta Ñ9 152) de fecha 19 de agosto ppdo., lá H. 
Juhtá de Adminstración de lá Caja d'e Jufei 

| laciones y Pensionas de la Pfoviñ’cia dé 'Salta 
| hace lugar 'a lo solicitado p'ór éncóntrafsé 'él 

recurrente comp.endido en las disposiciones 'de 
la Ley d© la materia;

Por ello, y atento a to 'dictáñunádb pór ’éí 
señor Fiscal dé Estado á fs. 17 y 'en usó lié 
la facultad conferida pór él árt. 46 ÍTé íá Ley ' 
774,

El Gobernador dé la Provincia 
'DECRETA:

19 — Apruébase la Resolución Ñ° 570Ó — J— 
(Acta N9 152) de fecha 19 de agosto ppdo., 
dictada por la H. Junta dé-Adminstración dé 
'a Caja de Jubilaciones y Pensiones e la P-.'o 
vincia de Salta, cuya parte 'dispositiva esta
blece:

Art. 19 — ACORDAR al Auxiliar '4° de lá 
Municipalidad de la Capital, don JUAN TO— ; 
RAN Mat. Ind. N9 3924647 ©I beneficio ’de tina 
júbilacíón extraordinaria, de conformidad a 
las disposiciones del art. 34 de la Ley' 1'628, 
?ón -una asignación básica mensual de $ 
129.83 m|n. (TRESCIENTOS VEINTINUEVE 
?ESOS CON OCHENTA Y TRES GÉÑTA— 
VOS MONEDA NACIONAL) más un Súpléméñ 
te variable por aplicación dé lá L'éy '954 y Dé 
m©tos complementarios dé $ 431.17'm|ni (CÜA 
IROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 'CG>N 
DIECISIETE' CENTAVOS MONEDA NÁUlC^ 
NAL) a liquidarse desde iá íécliá en qué “dé 
jé de p.estar servicios.

Art. 29 — MANTENER lo dispuesto por Re 
f.ólucion N° 5699 —J— (Acta N9 152) eñ cüáñ 
tó a la formá de atenderse los Cargos fórmU 
ades éh la 'misma.

Art. 29 — Comuniques©, publíqtiéSe, inEertes'á 
sé en el Registro Oficial y archives®

RICARDO J. DURAÑD 
Florentin Torrig.

Es copia
Santiago Félix Alonso ííeryfeíró

Ólicidl Mayor dé Economía, F. y “Q. Publí&ss

DECRETO N9 11512—E
Salta, setiembre 8 dé 195'4
Expediente N9 4441|I|954.
VISTO este expediente por el que la Secre 

tana dé la Escuela Mariano Cabezón, depen 
diente -del Consejo General de Ediicátión ’de 
la Provincia, seño, a Ana Beatriz Lóp'ez de íi- 
vento, solicita el beneficio de una jubilación 
ordinaria anteipada, de conformdad a las dis 
posiciones d©l art. 37 de la Ley 774, reforma 
da por Ley 1341; y

CONSIDERANDO::

Que mediante Resolución N? ,5702 —J— ,(Ác 
ta Ñ° 152) dictada por la H. Junta dé Admi 
nisti-a'cióh de Iá Caja de jUbilácioñés y Péh 
siones de la. Provincia hace lugar a ib solicita
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do por encont arse la recurrente comprendida, 
en las disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado per el 
Señor Fiscal de Estado a fojas 22 vta. y en 
uso de la facultad conferida por el articulo 
46 de la Ley 774,

El Gobei'nador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N? 5702 
-J— (Acta N9 152) dictada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia en fecha 19 nc 
to del año en cu.so, cuya parte dispositiva es 
tablece: ,

Art\ 1° — ACEPTAR q'ue la señora Ana 
Beatriz López de Iivento abone a esúa Caja la 
suma de $ 83.20 (OCHENTA Y TRES PESOS 
CON VEINTE CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) en concepto de cargo establecido por 
el art. 20 del Decreto Ley 9316(46, formulado 
por la Sección Ley 31.665(44 del Instituto Na 
cional de Previsión Social a descontarse de 
su haber jubi'.atorio una vez aco.dado dicho 
beneficio. , >

Art¡. 25 — ACORDAR a la Secretaria dG le 
Escuela Mariano Cabezón dependiente del Coi: 
sejo General de Educación de la Provincia, 
señora ANA BEATRIZ LOPEZ DE ILVENTC 
L. C. N9 9.463. 68, el beneficio de una jub: 
lación ordinaria anticipada, de conformidad a 
las disposiciones del Art. 37 de la Ley 774, ;c 
formada por Ley 1341 con la computación de 
servicios reconocidos y declarados computa- 
bles por la Sección Ley 31.665(44 del In-tituto 
Nacional de Previsión Social, con la asigna
ción básica mensual de § 354.15 (TRESCIEN 
TOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 
QUINCE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
más un suplemento variable por aplicación de 
la Ley 954 y decretos complementar!, s de f 
546.86 (QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS ■ 
PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVO 
MONEDA NACIONAL) a liquida se desde la í 
cha en que deje de prestar servicios

Art, 3? — MANTENER lo dispuesto por Re 
solución No 5701 —J— (Acta N? 152) en cuar 
to a la forma de atenderse les cargos forme 
lados en la misma. '

Art. 49 — El pago del beneficio acordado er 
el art. 2? — queda condicionad! al ing eso pre 
Vic de la suma de $ 411.20 (CUATRO!) EN
TOS ONCE PESOS CON VEINTE CENTAVO.! 
MONEDA NACIONAL) en concepto de cargo 
art. 20 del Decreto Ley 9316(46 por parte de 
la Sección Ley vl.665|44 del Instituto Nací na 
de Previsión Social.

Art. 29 — Comuniqúese, publíqufise, insSrk 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es copia ®
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía. F. y O. Públicas

DECRETO N? 11513—E
I Salta, setiembre 8 de 1954

Expedienta N° 4352(0(1954
VISTO este expediente por el qué el Recen 

tor de Rentas del Banco Provincial de Salta 
don José Angel cejas Solicita el beneficio de 
una jubilación ordina.ia anticipada, de con

formidad n. las disposiciones del artículo 37 
de la Ley 774, reformada por Lsy 1341; 
y CONSIDERANDO:

Quo mediante Resolución N9 5675 —J— (Ac 
ta 17? 151) dictada por la H. Junta de Adminis 
tración de la Caja de Jubi.aciones y Pensio
nes de la Provincia hace lugar a lo solicitado 
i or encontra se el recurrente comprendido en 
las disp sicijiies legales vigentes;

'Por el o y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

Art. 1? — Apruébase Ta Reso’ución N° 5675 
—J— (Acta N? 151) dictada por la H. Junta 
áe Administracin de la Caja de Jubilaciones 
y Per sienes de la Provincia en fecha 11 de 
agosto doi año en curso, cuya pa.te dispositi 
va establece:

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — APROBAR la información suma 
iia corriente a fs. 21.

Art. 29 — ACEPTAR que el señor JOSE AN 
GEL CEJAS abone a esta caja la suma de 
$ 1.530.67 (UN MIL QUINIENTOS TREINTA 
PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) en que se ha es 
tab'-cido la diferencia del cargo, del art. 20 
del Decreto Ley Nacional 9316|46, fo.muiado 
per el In.tituto Provincial de Previsión Social 
de Jujuy, mediante el descuento mensual del 
diez (10% por ciento sobre sus haberes jubi 
latorics, una vez que t3 sea acordado dicho 
beneficio.

/
Art. 39 — ACORDAR al ex-Receptor de Ren 

tar, del Banco Provincial de Salta, don JOSE 
ANGEL CEJAS Mat. Ind. N° 3.881.139) el 
beneficio dq una jubilación o diñaría anticipa 
¿a. de conformidad a las disposicones del ar 
ttcú'o 37 de la Ley 774 reformada por Ley 
1341, c?n ia computacón de servicios reconocí 
■’o y declarados conmutables de acuerdo al' 
lecrcto Ley 9316(46, por el Instituto Provin— 
•?1 do P eviñón Social de Jujuy con un haber 
frico mon-ual de $ 251.42 m|n. (DOSCIEN— 
■OS CINCUENTA Y UN PESOS CON CUA

RENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA NA— 
TONAL) más un suplemento variable por . 
’Pllcación de la Ley 954 y Decretos complemen 
a’i;G d-, $ 194.81 (CIENTO NOVENTA Y CUA 

TilO TESOS CON OCHENTA Y UN CENTA 
JOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse des 
In la fe.ha en que dejó de prestar servicios.

Art. 4° — MANTENER lo dispuesto por Re 
solución N? 5674 —J— (Acta N“ 150) en cuar' 
h a la ío ma de atenderse los cargos formu 
’ados en la misma.

Art 5° — El pago del beneficio acordado en 
articulo 39, queda condicionado al ingreso 

revio por parte del Instituto Provincial de 
’^e-’isú'n Social dG Jujuy, de la suma de S 
1.5:0.65 m|n. (UN MIL QUINIENTOS TRErN 
TA PETOS CON SESENTA Y SEIS CENTA 
VO3 MONEDA NACIONAL) en concepto del 
cargo del artículo 20 del Decreto Ley 9316(46.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
■9 en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO No 11514—E. D
SALTA, Setiembre 8 do 1954.
Expediente N: 5034|D|1952.
Visto e3te expediente por el que la señora 

Azucena Atti Gallardo de Diaz, solicita rea» 
juste de su jubilación, teniéndose en cuenta 
la sobreasignación gozada de acuerdo a las 
disposiciones del Decreto 13.271; y 
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N? 5666 —J— (Ac 
ta N9 150) dictada por la H. Junta de Admi
nistración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la P.ovincia se hace lugar a lo so 
licitado por encontrarse la recurrente com

prendida a las disposiciones de la Ley de la 
materia; '

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 40 vta.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. T? — Apruébase la Resolución N° 5666 
—J— (Acta N? 150) dictada, po. la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jupbilacio- 
ne.'. y Pensiones de la Provincia de Salta en 
fecha 28 de julio' del corriente año, parte 
dispositiva establece:
Art. 19 — REAJUSTAR él haber jubilatorio 

de la señora AZUCENA ATTI GALLARDO 
DE DIAZ, L. C. N° 9.487.717, en la suma de 
$ 386.48 m|n. (TRESCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS PESOS CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a liqui
darse desde la fecha en que dejó de prestar 
servicies, más un suplemento va iable por 

aplicación de la Ley 954 y Decretos comple
mentarios de $ 325.02 (TRESCIENTOS VEIN 
TICINCO PESOS CON DOS CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL),

Art. 29 — Comuniques®, pubííquetse, insértese 
sn ol Registro Oficial y arch'veas.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es copia.
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Eco: om'a, F. y O. Púbiíccr

DECRETO N» 11515—E.
SALTA, Setiembre 8 de 1954.
Expediente N? 5091|Z|1952,
Visto este expediente por el que la señora 

Berta Teran de Zamora, solicita reajuests de 
signación gozada de acuerdo a las disposicio 
nes del Decreto N9 13.271|52; y 
CONSIDERANDO:

Que por Reso’ución No 5718 —J— (Acta N? 
152) de fecha 19 de agosto del año en curso 
la H. JTmta de Administración de la Caja de 
Jubilaciones y Pensionas de la Prcvincia ha
ce lugar a lo soicitado por encontrarse la re
currente comprendida en las disposiciones de 
la Ley de la materia; '•

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 33 vta.

d Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A-.t. T? — Apruébase la Resolución N9 5718 
—J— (Acta N? 152) dictada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de Salta en fecha 
19 de agosto del año en curso, cuya parte dis 
Positiva establece:
Art 20 — REAJUSTAR el haber básico de 
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la jubilación acordada por Decreto N9 1943 
del' 1° de octubre de 1952, a la señora BERTA 
TERAN DE ZAMORA, Mat. Ind. N? 9.462.118 
en la suma de $ 553.05 m|n. (CIENTO CIN
CUENTA Y TRES PESOS CON CINCO CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL), a liquidarse 
desde la fecha en que dejó de' presta.- servicios 
con más un suplemento variable por aplica
ción de la Ley 954 y Decretos complementa
rios, de S 351.95 m|n. (TRESCIETOS CIN
CUENTA Y UN PESOS CON NOVENTA Y 
CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL),

Art 2? —. FORMULAR cargos a doña Ber
ta.. Terán de Zamora y al .Consejo General de 
Educación de la Provincia, por las sumas de 
$ 155..— m|n. (CIENTO CINCUENTA Y CIN
CO PESOS MONEDA NACIONAL y $ 84.- m|n.
(OCHENTA Y CUATRO PESOS MONEDA NA 
CIONAL) respectivamente, en concepto do 
ap'o t»s omitidos de rea izar en las remunera
ciones percibidas por sobreasignación gozada 
de- acuerdo a las disposiciones del Decreto 
13-.271|52, durante el lapso comprendido des
de el 19 de abril al 30 de setiembre de 1952, 
importe. que la interesada deberá cancelar de 
una sola vez, con el cobro de su jubilación y 
reclamarse la parte que corresponde al Conse 
jo General de Educación de la Provincia.

Art. 5°' — Comuniqúese, pnbliquese, insértese 
«n él Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

’Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficia! Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N? 11516—E.
SALTA, Setiembre 8 de 1954.
Expediente N? 4355|G|1954.
VISTO este expediente en el que el señor 

JUAN FRANCISCO GOMEZ solicita recono
cimiento y computación de los servicios pre. 
tados en la Administración Pública de la Pro 
vincia, para hacerlos valer ante la Sección 

Ley 4349 del Instituto Nacional ds Previsión 
Social, donde solicitó jubilación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 5687 —J— (Ac 
la. N9 151) de fecha 11 de agosto ppdo., la H. 
Junta de Administ ación de la Caja de Ju
bilaciones y "Pensiones de la Provincia hace lu 
gara ío solicitado por encontrarse el recurren 
te comprendido en las disposiciones de la Ley 
de -la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 12 vta. y en uso 
de la facultad confe.Ida por el Árt. 46 de la 
Ley -774,

.El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 5687 
—J— (Acta N° 151) de fecha 11 de agosto 
ppdo., dictada por la H. Junta de Administra 
ción -de la Caja d= Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, cuya parte dispositiva estable
ce:

Art. 19 — RECONOCER los servicios presta 
dos en Administración General de Vialidad de 
la Provincia, por el Señor JUAN FRANCISCO

GOMEZ, durante el lapso comprendido desde' 
e¡ 2 de enero al 27 de febrero de 1953 y des 
de el 1° de junio de 1933 al 31 de diciembre 
de 1934, con sueldos de $ 62.50 m|n. (Sesenta
y dos pesos con cincuenta centavos moneda 
nacional); desde el 1? de enero de 1935 al 3i 
de diciembre de 1936, .con sueldo de $ 87.50 
m|n. (ochenta y siete pesos con cincuenta cen
tavos moneda nacional); desde el 1? de enero 
de 1937 al 31 de diciembre de 1939, y desde 
el 19 de enero de 1940 al 31 de diciemb.e de 
1944, con sueldos de $ 100 ra|n. (Cien peso, 
moneda nacional); y desde el 1? de enero a. 
30 de octubre de 1945 con sueldo de $ 170. m|i. 
hace un total de DOCE (12) ANOS, SEIS (o. 
(Ciento setenta pesos moneda nacional), lo qu

MESES y VEINTISEIS (26) DIAZ, y formu
lar a tal efecto cargos al afiliado y al patronal 
Por las sumas de $ 1.610.50 m|n. (UN MIL 
SEISCIENTOS DIEZ PESOS CON CINCHEN

TA CENTAVOS MONEDA ACIONAL), repec 
tivamente, Ios que deberán atenderse confor 
me lo establece ei artículo 25 pá.rafo 2? de la 
Ley 1628.

ArK 2° — DECLARAR computables en la 
forma y condiciones establecidas por Decreto 
Ley 9316|46, QUINCE (15) ANOS, DOS (2) 
MESE y SEIS (6) DIAS de servicios presta

dos m Administración General de Vialidad

de la Provincia, por el señor JUAN FRANGIS 
CO GOMEZ, Mat. Ind. N9.3924330, de acuer 
do al siguiente detalle:

DESDE \ HASTA , - T I E MP O SUELDO IMPORTES 
PERCIBIDOS ■Mñ. Ms. Ds.

2—1—933 27—2—933 0 1 26 63.50 116.66
1—6—933 31—12—934 1 7 0 62.50 1.187.50
1—1—935

1—1—937'
31—12—936 2 0 0 87.50 2.100.00

18—3—939 1 2 18 * 100.00 2.66q:oo
19—3—939 31—12—944 5 9 12 100.00 6.940.00

1—1—945 30—10—945 0 10 0 170.00 1.700.00
1—1—947 18—3—949 2 2 18 112.50 2.992.50 J

19—3—343 10—8—949 0 4 no1 112.50 532.50

.... 15 2i 6

JUBILACIO-

A-t. 3? — ESTABLECER en la suma de $ 
4.596.26 m|n. (CUATRO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS CON VEINTISEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), la canti 
dad que a su requrimiento debe ser ingresada a 
la Sección Ley 4349 del Instituto Nacional de 
Previsión Social, en concepto de aportes y di
ferencias establecidas por los artículos 8? y 20 
del Decreto Ley 9316|46, los que de acuerdo í' 
los mismos y al articulo 59 del Convenio de 
Reciprocidad celebrado entre el Gobierno de 
la Provincia y el Instituto Nacional de Pre
visión Social (Ley Provincial 1041) deben se: 
atendidos-en la siguiente forma: 
A CARGO DE ESTA CAJA DE 
NES Y PENSIONES: 
Monto total de los cargos 
formulados al afiliado 
y patronal ’ $ 3.221.—
Total de los aportes 
del afiliado y patronal 
con más sus intereses 
al 30¡6|54 . $ 698.29
A CARGO DEL ESTADO 
(Ci*a,  de Jub. y Pens. Salta) 
50% de la diferencia 
ca go art. 20 Dec. 9316|46 
A CARGO DEL INTERESADO 
(Sr. Juan F. Gómez) 
50% de la diferencia Dec.

I 9316|46 articulo 5’ de la Ley
I Provincial 1041 (Convenio)

I TOTAL ........................... $ 4.596.26
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insertes, 

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y C. Públicas

$ 3.919.29

$ 338.41

$ 338.48

DECRETO No 11517—E.
SALTA, Setiembre 8'de 1954.
Expediente N’ 4516|S|1954
Visto este expediente por el que el señor 

Juan Pablo Saravia, ex Director del Banco Pro 
vincial de Salta, solicita el beneficio- de una 
jubilación ordinaria anticipada, de conformidad 
a las disposiciones del articulo 37 de la Ley 
774; y ■
3ONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 5706 —J— (Ac 
ta N? 152) de fecha 19 de agosto, la H. Jun 
ta de Administración de la Caja de Jubilado 
nes y Pensiones de la Provincia hace lugar 
a lo solicitad»» por encontrarse el recurrente 
comprendido en las disposiciones de la Ley de 
la mate.ia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 31 vta. y en uso 
de la facultad conferida por el articulo 46 de. 
la Ley 774; ,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la Resolución N? 5706 
—J— (Acta N9 152) dictada Por la H. Junta 
de Administración d3 la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia de Salta en fe
cha 19 de agosto del corriente año, cuya par
te dispositiva establece:

Art. 1? — ACEPTAR que el señor ■ JUAN 
PABLO SARAVIA abona a esta Caja mediante 
amortizaciones mensuales del diez (10%) por 
ciento a descontarse de sus haberes jubiiato-: 
rios, una vez acordado dicho beneficio, la su 
ma de $ 3.067.82 (TRES MIL SESENTA Y 
SIETE PESOS CON OCHENTA Y DOS CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) en que se ha
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■ establecido la diferencia cargo art. 20 del De- 774; 

fi.eto Ley B31'.|46, formulado por la Sección 
Ley 4349 del Instituto Nacional de Previsión, 
Social. i

Art 2 “ — ACORDAR al ©x-Director 
í’.riico Provine.al de Salta, don JUAN PABLO’ 
SARAVIA Ma'. Ind. 3.918.775 el beneficio de 

' una jubilación ordinaria anticipada, de confa 
una jubilación ordinaria anticipada, de confor 
jnidad a las disposiciones del Art. 37 de la Ley 
774, con la computación de servicios reconocí;

eos y declarados computabas por fe, Sección 
Ley. 4349 del Instituto Nacional de P. a visión 
Lcrnai, con un haber jubiiatorio básico men 
juai de $ 221.36 m|n. (DOSCIENTOS VE.Nti- 
LN PESOS CON TREINTA Y SEIS CENT A 
VOS MONEDA ACIONAL) a liquidarse desde 
1. lema en que dejo ue prestar servicios bas
te,. el día 5 di setiembre de 19151 y desde el 
nía 6 del mismo mes y año, un haber de $ 
4)1.06 m|n. (CUATROCIENTOS UN PESOS 
Í.GN SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 

&! primer habsr se abonará con más un su- 
piBmento variable po. aplicación de la Ley 

9Ó4 y decretos coinp.ementarius de § 386.61 
S. |il. (Tx^UiENTOd SESENTA Y OCHO PE 
SOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVO» 
MONEDA ACIONAL) y el segundo, Con un 
e plemento de { 188.94 m|n. (CIENTO OCHE±v 
1 A Y OCHO .-.'ESOS. CON NOVENTA Y CU.. 
TRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL)

A'.'t. 3® — MANTENER lo dispuesto Por Re 
lición N9 5705 —J— (Acta N’ 152) en cuanto 
a la forma d; atenderte los cargos formula
dos en la misma.

Art. 49 — E± pago del beneficio acordado en 
el .art 29( queda condicionado a ingreso pre
vio. po. parte de la Sección Ley 4349 del ins 
t’.tuto Nacional ele Previsión Social en emeep 
tu de cargo Art. 20 del Decreto Ley 9316|46, la 
sima de 8 7.603.02 ni|n. (SiETE MdL, SE.S- 
CIENTOS TRES PESOS CON DOS CENTA-' 
VOS MONEDA, NACIONAL)

i.0,-4 .q.'iV- ftiibliqueg* , ifisáilés,
i .h e. «I Rfpñ tio Uuciul y c¡. cbiVeBe.

R1C/ .KDO J Di RAWF>
Florentin Torreé

Es copia.
Santiago Félix Aik>n¿& lierféfo 

O.icicu Mayor de Economía, F, y O. Púb.icd.

SECRETO No 11518—E.
SALTA, Setiembre 8 de 1954.
Expediente N> 4254|M|1954.
VISTO este expdeinte en el que 61

59 d© la Municipalidad de la Capital.
MORALES solicita el beneficio de una jubila 
eim ordinaria, de conformidad a las disposi- 
et nes de art. 35 de la Ley 774, reformada por 

1341; y

A.uxllíar 
den Pío

O'jmí&SRANSO)

Qué medianil' Resolución N» o672 —3~ (Ac 
te No 150) de fecha 23 de Julio ppdo¡, la H. 
Junta de Administración de la Caja dé Jubi 
lactones y Pena enes de la P.ovincia hace lu
gar a lo solicitado por encontrarse el recurren 
te comprendido en las disposiciones de la Ley 
do la materia; ,,

£1 Cob-inudor de la Provincia 
DECRETA:

del- Art 1? - Apruébase la Resolución N° 5672 —J 
<Acta N9 150) de lecha 28 de j’ulio ppdo. dicta 
da por la H. Junta cíe Aauiinistraciun de ia-¡ 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provinj 
c,a, cuya parte dispositiva establece;

Art. 19 — ACEPTAR que e, señor PxO MO
RALES apone a esta caja, mediante amortiza 
ciones mensuales del diez por ciyato (10%) 
a Cescontm.se de su haber jubiiatorio, una vez 
aco.dado dicho beneficio ,a suma de § 1.880.76 
(UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOü 
CON SETENTA Y SEI6 CENTAVOS MONE
DA x^ACIONAL) en que se ha establecido el 
cargo dej aru. 20 del Decreto Ley 9316,46, for 
mulado por la Sección Ley 
tituto Nacional de Previsión

31.66u|44 del Ins- 
Social.

Auxiliar 5’ efe laArt. 2° — A CARDAR al
.xun/iipalidad de la Capital ( don PIO MOxx.. 
LES, Mat. Ind. 3.876.896, el beneficio de una 
.uui.aciun uiuwia, ue Cuniuxxuiaaaa a la„ 
u. .'Posiciones del art. 35 de la Ley 774, refoi 
mada pox Ley 1341, con la imputación de servx 
cíes reconocíaos y dec.arados computadles por 
ib. Sección Ley 81.66ó|44 >dei instituto Nacional 
do Previsión Social, con la asignación b;sica 
mensual de $ 561.96 (QUINIENTOS SESEN
TA Y UN PEoOS CON NOVENTA Y SE.^ 
^ENTAVOS Moneda NACIONAL) más un 
suplemento variable por aplicación de la Ley 
Jo4 y Decretos cumpfementailos de $ 77.54 
< oETENTA Y SIETE PESOS GQN CINCUEN
TA Y 
NAL) 
je de

CUATRO CENTAVOS MONSD.*»  NAOiO 
a liquidarse desde la fecha en que de
prestar servicios;

30 — MaNTMSH lo dispuesto por R«Art.
solución N’ 6671 —J— (Acta N? 158) en cuan 
to a .a loma de atenderse )os cargos formula 
do» en la misma

Arti. 4v — EL PAGO del beneficie acoi’da-*  
do en e¡ art. 20 queda conúciona-do ai ingrese 

i previo de la suma dé $ 7.83Ó.81 (S1ÉTE MIL 
vuHOLL&n IUj ThEiNTA xóESOS CON 
OCHENTA Y UN PESOS MONEDA NACIO 
NAL) en concepto del cargo art. 20 del Decre 
t i Ley 9315146 por parte de la Sección Ley 
31.66¿|44 de. Instituto aclonai de Previsión So 
nial,

si, tW « fjoinu.jqüagá, publíquése. feseiv 
■j un el l’tóylstro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florantin. Tetras

E¡f copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficia] Mayor da Economía. F. y Q. Públicas

DECRETO Ñí 11519—G< 
SALTA, Setiembre 8 de 1984, 
Expediente N9 1502|54,

CONSIDERANDO:

1 intervención de las distintas firmas que se de 
dican a la explotación de ese ramo con el ob 
jeto de obtener el mejo. precio posible;

Que para garantizar la estabilidad del pre
cio, en la comercialización del articulo, sé ha 
ce necesario fijar un término que haga pasible 
su mantenimiento; ¡

Por ello, i

£1 Gobernador de la Provincia 
D E C H ¿ T A :

Art. Í9 — Autorízase a la OFICINA DE CON 
TRALOR DE PRECIOS Y ABASTECIMIEN
TOS, previa confección de fes pliegos corres
pondientes, a llamar a propuesta de precio, pa 
ra el aprovicionamiento total de carne'de ga
nado vacuno con ae&unv a, consumo ae ia ciu 
dad Capital, en la cantidad de ciento veinte 
uaoezas diarias, pur cuota de cinco cabezas co 
nio mínimo y veinfe como máximo por bada 
propononte.

Art. 2° — Déjase establecido que 1& provi
sión de carne a que se .efiere 0¡ artículo pri
mero,deberá efectuarse ininterrumpidamente 
durante ei transcurso de los meses 
noviembre y diciembre.

octubre.

dé Pre- 
muy en

Art. 39 — La Oficina de Contrato. 
ciOs y Abastecimiento, deberá tener 
cuenta las disposiciones de la Ley de Contabi 
luían en vigencia y demás disposiciones que ri 
gen sobre ei particular.

Art. — Las propuestas que se formulen 
ueoerán presentarse mediante sob.es lacrados 
en la oficina de Contralor de Precios y Abas 
teemnemu, ios que serán abiertos el día 2o del 
actuaj a hoiag 17, en el despacho de la cita
da Repartición.

A, i ou — Comuniqúese, Publíquése, insérte, 
so en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND ■
darge Amida

Es t'epld:
Liana Eninia Sales de Leniiiib

Uncial Mayor ae Gom=rno justicia e 1. pública

DSCftETO N? llBgO—S.
SALTA, Setiembre de 1954, >

Sxpedientes N°s. 18.172|54; 18.193|54 y 18.192|54
Vistas las renuncias interpuestas y atento 

los informes p.oduoidos,

&1 Gebetiisder de ia Provincia

E T A i

la reauaela ^MentadaArt. Í0 — Acéptase 
por don MARIO EONTANI, al cargo de Au 
sillar 59 Enfermera dBl pensionado del Póli= 
Clínico del Señor üél Milagro, a contar desdé 
el día 1? da setiembre en curso.

A.t. 2a — a cáptase la réiiüñcú pf8géíite¿ 
da por don VICENTE SERGIO GUIA, al car
go de Auxiliar 69 Ayudante Sel Hospital “Sai! 
Vicente de Paúl” flé Óíán con anterioridad 
al i? dél Cfirrfenta mes.

Que el día 30 de setiembre Véñhe el terminó 
de licitación adjudicadas en lás fi.mas qué atí 
tualmeiite suministran la carné destinada ai 
consumo de la población de iá Capital; 

| Que por tal motivo # a los finea de
Por ello, atento a lo dictaminado por el se su adjudicación corresponde procederse a nS 

fi, r Fiscal de Estado a fs. 27 y en uso de la i'amado de licitPe’ón pública para la provisión ' 
facultad conferida por el a_í. 48 de la Ley ^de dicho artículo de consumo, facilitando ¡a |

Art. 3? — Acéptase la renuncia presentada 
por don MIGUEL J. SAYAGUA, al cargo dé 
Auxiliar 6° Peón de la B.igada de Profilaxis 
a contar desde el 19 de setiembre en curso;

J y desígnase en gu seemp;aj?q, g, paytlr 401 ái®

Cescontm.se
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2 del mismo mes, a don SATURNINO FERMIN 
CHOQUE L.E. N? 7.223.092 C. 1931.

Art. 49 — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Xanez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO No 11521—S. ,
SALTA, Setiembre 8 d© 1954.

Expedientes N9s. 18 189|954 y 18.143.954.
Vistos estos expedientes y atento los infor 

mes producidos,

Él Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A:t, 19 — Concédese cinco (5) días de licen 
Cía extraordinaria, con-goce de sueldo, al Oíi 
cial 6° Medico del Servicio de Rayos X de 
la Asistencia Pública doctor DEMETRIO JOB. 
GE HERRERA, con anterioridad al día 30 de 
agostó ppdo., y por considerárselo comprendí 
do én jas disposiciones del art. 1° última par 
te de la Ley 159Ó.

Art. 29 — Desígnase en ca.acter interino, 
Oficial 7? Médico del Consultorio Barrio “Vi 
Ha 22 d9 Agosto”, al doctor JUAN S. CUES
TA, a partir reí I9 del corriente mes y mien 
tras el titular de dicho cargo doctor Bartolo
mé Grondona se halle en uso de licencia regla 
mentaría; debiendo los haberes del reempia 
zante liquidarse con imputación a la partida 
global prevista en el Anexo E— Inciso I— 
Gtos. en Personal Principal a)l— Parcial 2|1 
de la Ley de Presupuesto vigente 1

An. 3U — Gomum^uete, puOUquese, insértese 
un ol Registro Oficial y drchlveBO.

RICARDO J. DURAND
■ Walder 'Kanes

Es sople:
Martín A. Sanche?

Oficial Mayor do Acción Social Y Saiüd Púbhife

DECRETO N° 11522—S.
¿¡ALTA, Setiembre 8 de 1954.
Expedientes N9s. 17.988,54 y 18.194|54.
Vistos estos expedientes en ios cuales corre 

a fojas 16 del primero de los citados al rubro 
ei pedido, de la Dirección de Hospitales de la 
Ciudad de Salta, de la designación de la Serio 
rita Emana Vicenta Knez como Mucama del 
Policlínica del Señor dél Milagro Personal TTán 
Sitorio a Sueldo dependienta del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social; y a fojas 
2 del expediente N? 18.194, ia designación ds 
la señorita Nelly Ester Yáñez como Personal 
Transitorio a Seuldo en ios cargos vacantes 
existentes .en esa Dirección; y atento a las 
necaSiáados del servició)

13 GebeiTisdác de la Provincia 
D E C R f t A :

Art le — Désignasé a ia áeñófita ÉMMa 
VICENTE KNEZ CO.L N9 38.834) Mucama dél 
Foliclínico del Señor dél Milagro, Personal 
Transitorio' tí' SUéiab, Ciépendlénte del Minlste 
rio de Salud Pública y Asistencia Sóciál, fioñ 
anterioridad ai día 1° de agostó pasado, ©n 
la' vacante existente por fallecimiento dé la 
empleada Berta Julia Arap'a, y con una asig

nación mensual de Cuatrocientos pesos m|na- 
cional ($ 400.—)

¡Aft. 29 — Designase a la señorita NELLY f 
ESTER YAÑEZ (L. E. N. 1.791.112) Persona; 
Transitorio' a Sueldo dependiente del Ministe 
rio de .Salud Pública y Asistencia Social, a 
partir del día 6 del mes en curso, en la vacan 
te existente por renuncia de la empleada El 
sa Angélica García, y con una asignación m©n 
sual de Coatrocientos pesos m|nacional ($ 400)

Art. 3° — Comuniqúese, punlíquese inseri
rse en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copie:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 11S28—S. • 
SALTA, Setiembre 8 de 1954.
Expediente N? 18,154|954. r
Visto este expediente y atento a las néeé- 

sidades del servicio respectivo,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo — Desígnase al siguiente personal 
d©l Hogar del Niño para desempeñarse en ser 
vicios generales (Transitorio a sueldo):
a) En carácter interino, a la señora VICTO

RIA COLINA DE ARTUNDUAGA, con al 
remuneración mensual de cuatrocientos 

pesos, con anterioridad al día 23 de agoL 
to ppdo., y mientras la titular de dicho 
cargo, Srta. Ana Virgilia De Pascale, se en 

cuentre en uso de licencia por enfermedad.
b) A la señora LUISA PELLISCO DE SYTY

CHMYSTER, con la remuneración men
sual de trescientos cincuenta pesos, y a 
contar desde el día 17 de agosto del año 
Sil curso) .

e) a la señora Santos filomena gol ! 
QUE DÉ DIAZ, para desempeñarse cotn.

• costurera, a razón de la asignación men
gua! de cuáñ'Dciéñtog pesos y con anterio

ridad al fi de agosto últímó.
Art. 29 — Los háberés del personal nombr. 

do por este decreto sé atenderá con imputa
ción a la partida globa1 prevista en ei Anex< 

E— Inciso I— Gtos. en Personal Principal a 
4— Parcial 211 de la Ley de Presupuesto vi
gente.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquésé, insértete 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez 

Es copia?
Martín A. Sáhrbf4?

Oficial Mayor dé Salud Pública y A. Social

BÉCHÉTó toa 11524—S¡
SALTA, Setiembre 8 de 1654,
Expediente Ñ9 Í8.184[954.
Visto laá vacantes éxi&tehtés,

É tíoboí’iidtiaí de la Proviúsíá 
b É é ñ É t A t

Art. — Beéígñasé Auxilia!1 3o gníerméro 
de san ÓafloS, ai Señbr EDUARDO LEDEsMa 
M.I. N9 7.232.73'6 0.1. Ñ? 4.960.911 Pb’icía dé 
Buénós Aires, á pártii1 dél lo dé setiembre éñ 
curso.

Art. 2? — Desígnase Auxiliar 69 Peluquero,- 
al señor MARIANO LUCAS GALLARDO M. 
I. N9 3.954.579, debiendo atender a los enfér 
mos internados en los Hospitales de esta ciu
dad, a ios Ancianos del Hogar “Eva Perón”, 
de La Merced y a los niños del Hogar “Evi
ta” de La Caldera, a partir del 1° de setiem
bre en curso.

Art. 39 — El señor Mariano Lucas' Gallar
do no percibirá otra remuneración que la co
rrespondiente a la categoría que se le ha aslg 
nado, y únicamente se le reconocerá el impar ’ 
te de los pasajes cuando tuviere que trasladar 
se a las localidades de La Merced y La Cálele, 
ra en el desempeño de sus funciones-

ArL. 4? — Comuniqúese, publiquese, insérte’ 
en q Registro Oficial y archívese,

RICARDO J, DURAND ’ 
Walder ’ 

Ea capis:
Martín A. SánchéS

Oficial Mayor de Salud Públidá y A. Social
•ñaáraMaMñOTeaív

DECRETO N9 1152S-S,
SALTA, Setiembre 8 de 1954.
Expediente N9 18.159|954.
Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A¡rt. 1° — Acéptase la renuncia presentada 
por el Dr. RICARDO M. CARÁM, al caryo de 
Médico “ad-honorem” del Hospital Del Car
men de Metan, a partir del 19 de agosto ppdo.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñ@g 

En copia;
Martín A. Sanchas

Oficial Mayor da Salud Pública y A, Soeiai

DECRETO N9 11523—8,
SALTA, Setiembre 8 de 1954.
Expediente N? 17.784)954
Visto la renuncia interpuesta, y atento a las 

necesidades del servicio,

£1 Gob-mador de la Provincia
v ti C M K i A .

Art i’ — Acéptase la renuaeia presentada 
por la señorita ROSA LUNA< al cargo de Mu
cama Personal Transitorio a sueldo dal Hos
pital Melchora F. de Cornejo de Rosario dS 
la Frontera, con anterioridad al 30 da junte 
ultimo.

Art. 2o — Desígnase a partir clei 36 de ju» 
nio del corriente año Mucama Personal Tran 
sltorio a Sueido del Hospital F. de Cornejo 
dg Rosario de la Frontera, con una remune» 
ración mensual de ® 250—, a la señorita BLAJÍ 
CA ELENA BERNARD.)

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, iñséi’tóa 
sr. ol iiugiatro Susiai y tuciuvea^.

BIGARDO J» DURAND
Wfeldér YáñSs.

El copis.
Manifi A. Sánchez

Oficia! Mayor de Salud FabliCH y A. Social
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DECRETO N? 11537—S.
SALTA, Setieribre 8 de 1954.
Expedientes N9s. 18156|.54 y 18163¡954.— 
Vistos estos expedientes y atento los infor

mes producidos.

El Gobernador dg la Provincia 
DECRETA:

Art. ib — Aceéptasg- la renuncia presenta 
da por la Srta, GREGORJA ROMELIA VAR
GAS, al cargo de uxiiiar 6° Ayudante de En
fermera del Hospital de El Tala, con anterio 
jidad al 26 de agosto último.

Art, 2? — Reconócense los servicios presta
dos por el señor ANTONIO VILLAGRAN, en 
01 carácter de chófer de la Asistencia Públi
ca (Auxiliar 2°), durante el tiempo comprendí 
dú entre el 9 ai 31 de agosto del co riente año 
en reemplazo, dei titular don Ramón Sáenz 
que se encontraba en uso de licencia regla
mentaria; debiendo ios haberes correspondien 
tes liquidarse con imputación al Anex-o E— 
Inciso I— Gtos. en Personal Principal a) 4— 
Fa.clal 2|! dg la Ley de Presupuesto vigente

Art. 3° — G 'muDiqi'pjt pur ique.-e, in-envis! 
en el Boaistro.Ofida' y archivesg,

HICAF.DO 1 DURAND 
Walá¡ar Táñez

És copia:
Martín A. Sánele?

Oficial Mayor da Salud Pública y Á. Cecial

mCR.ETO N‘» 11528—®.
Salta, septiembre 8 de 1954
.Expedienta N? 4435—D—1954
Visto este expediente por el que la seño

ra Patricia Carmen de la Cuesta de Alemán 
y la señorita Elena Guilermina de la Cues
ta, so’icitan prórroga de la pensión qua dis
frutaban hastr, el año 1935 derivada de ja ju 
b’lación de su' extinto padre don Amadeo 
d t la Chesta; y (

CONSIDERANDO!

Que medianía Resolución N9 5715 —J—.
( .cta N<’ '.‘ 2> dictada por la H. Junta d?
Z 'ininistraciór, de Ja Caja de JuDlhciones 
y .Pensiones de la Provincia de Sa’ta se hace 
1’ g..r a lo solicitado (por encontrarse las 
1*  cúrrenles comprendidas en las dlsposlcio- 
u s ’egales vigentes;

Por el', o atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal da Estado a fs, 17 vta.,(

El Gob- rnatiof de Id ¡Provincia
SECRETA:

Art ld — Ajfitébásé la Resolución N9 5715 
—J— (Acta N9 ;5á) dictada por la H. Jun 
ta de Administración de la Oaja do Jubi
laciones y Pensiones da la Provincia de Sal
ta cuya parte dispositiva establece.

Art 1? — ACORDAR a la señorita ELENA 
GUILLERMINA DE LA CUESTA, Mat. Ánd, 
N< 9.464.47 y a la señora PATRIOLA GAR- 
Ü DE LA CUESTA Dfi ALEMAN, Mat, 
Ind. N9 9.487.140, el beneficio de pensión que 
establecen los artículos 60 y 89 de la Ley 
1828, en sus cu'ácter de hija soltera legiti 
ána e hija viuda respectivamente del Jubila
do fallecido, don Amadeo de ia Cuesta, con 
un habar básico mensual de § 83.30 ta|n, 
(OCHENTA V TRES PESOS CON CINOÜEN 

TA CENTAVOS MONEDA NACIONAL) - a li 
quidarse desde la fecha en que la presente 
Resolución sea aprobada por el Poder Eje- 

i cutivo, con más un suplemento de $ 312.52 
' m]n. (TRESCIENTOS DOCE (PESOS ,GON

CINCUENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL).

f rt. — Comuniqúese, publíquese, insértese- 
un el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURAND
Florentin Torees

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

f fe d'e Despacho del M. de E. F. y O. Pública’

DECRETO N9 11529—®.
Salta .septiembre 8 de 1954 
Expediente N9 4439—G—1954
VISTO este exepediehte en el que el Au

xiliar 6"“ de la Municipalidad de la Capital 
don MAXIMO GOMEZ AGÜERO, Solicita el 
beneficio de una jubilación ordinaria antici 
nada, de conformidad a las disposiciones del 
art. 37 da la Ley 774, reformada por Ley 
1341, y

CONSIDERANDO:
Qué mediante Resolución N6 5719 —J— (Ac 

ta N’ 152) dé fecha 19 de agosto- ppdo.
H. Junta de Administración de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, hace 
lugar a lo solicitado por encontraras el re
currente comprendido en las disposiciones de 

' la Ley de la materia;

Por e'Io atento a lo dictaminado por él 
señor 'Fiscal de Estado a fs. 21 y en uso de 
la facultad conferida por el Art 46 de la 
Ley 774,

í El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

ARTÍCULO I’ — Apruébase la Resolución N° 
57*19  —j— (Acta N? 152) de fecha 19 de 
agosto ppdo., dictada por la H. Junta de Ad 
ministraci'n de la Caja da Jubilación'g y Pcn 
sione3 de la Provincia, cuya parte dlspctíiti 
vr, establece:

Art 1’ — APROBAR ia información suma
ria corriente a fs, 4|5,

Art 2’ — ACORDAR al Auxiliar 0’ de la 
Municipalidad de la Capital, don MAXIMO 
GÓMEZ AGÜERO, Mat. Ind, N° 3.070.401, 
el beneficio de uña jubilación ordinaria an

ticipada, de conformidad a !aa disposiciones 
del art. de la Ley 774, reformada por Ley 
1341, con la asignación básica mensual da $ 
513.59 (QUINIENTOS TRECh¡¡ BESOS CON 

CINCUENTA ¥ NUEVE CENTAVOS MÓNE 
DA NACIONAL) mas Un suplemento varia
ble, por -aplicación de lá Ley 954 y ’ Decre
to complementarlos de $ 211.41 (DÓSOÍEN 

TOS ONCE PESOS CON CUARENTA ¥ UN 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a liqui
darás desdé la fecha en que fleje de prestar 
servicios!.

Art 39 — MANTENER lo dispuesto pór feé- 
' solución N° 5704 —J— (Acta N9 152) en cuán

to', a la forma de atenderse.: los cargos- forrnu 
lados en ja misma.

A>l. -/v — Gomui.iqueso. ■ publíquese, insértese 
,d a! Registro Oficial-.y archívese.-

RICARDO J.- DURAND
Florentin Toreos

Es copia:
Pedro Andrés Areanz

¡efe (fe Despacho’ del M. d® E. 'F. y O.' Públicas

DECRETO N9 11530—E. •
Salta, septiembre 8 de 1954 ■ ■
Expediente N? 4440—1—1954
VISTO este expediente en al ‘ que la señora 

DOMINGA. AROSTEGUI DE IPARRA'GUL- 
RRE, solicita reajuste de su jubilación te- 
niédose en cuenta los servicios prestados con 
posterioridad al cuadro jubllatorio de fs. 8 y 
la • sobreasignación' gozada de acuerdo • a' las 
disposiciones del Decreto 6417J51;- y

CONSIDERANDO;

Que mediante Resolución N9 5710 —J— (Ac 
ta N9 152) de fecha 19 de agosto ppdo. la 
H. Junta de Administración de la Caja da 
Jubi.acoines y Pensiones de la Provincia, ha= 
ce lugar a lo solicitado por encontrarse ja 
recurrente comprendida en las disposiciones 
de la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por $V 
señor Fiscal de Estado a fs. 22 y en uso de 
la facultad conferida por erart. 46 de la 
Ley 774,

El Gob.rnador do ki Provincia 
DECRETA:

ARTICULÓ je _ Apruébase la Resolución 
N9 5710 — J— (Acta N9 152) de fecha 19 de 
agosto ppdo. dictada por ja H. Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, cuya parte disposi
tiva establece:

Art Io — REAJUSTAR el haber Jubilato- 
rio de da señora 'DOMINGA AROSTEGU.^ 
DE IPARPvAGUIBRE, L. E. N9 9.489.054, en 
'.a suma da $ 576.34 (QUINIENTOS SETEN 
TA Y SEIS PESOS CON TREINTA Y CUA 
PRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL más 
un suplemento variable por aplicación de lá 
Ley 954 y Decretos complesnentarios -da $ 
238.66 (DOSCIENTOS TREINTA -V OCHO' W 
SOS CON SESENTA V SEIS CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL) a liquidarse désdé tó fé= 
cha en que dejó de prestar servicios, ■

Art. 2V — Comu.aqueae, nu.bíldtítísg, IflCéria*  
p «n al Regisifa Oíictól y ísrchiVoea.

MiCAKBO X DURAN®
Florentin Ierras

Es copia:
Pedro Auílréb Aífáns

I fg (fe Despáche dsJ M. de íü. P. y O. Pública 

©É6RSTÓ N« 11531—®,
Salta, septiembre 8 da 1954
Expediente N$ 4014—1—1954
VISTO este espediente éñ él qüé íá libéis 

ción. General de Inaiuéblés eleva a «onsides 
ración ,1a prepuesta suscripta por la píopietá 
ria frentista a. íá Avenidá Güeñies, Doña R<5 : 

-SA FÍLÓMEÑA ARENA -DE .
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la que cede sin cargo at Gobierno Se la Ero 
vincia del terreno necesario para ei ensanche 
de la citada avenida, siempre que !a Pro
vincia tome a su cargo iasDfefecciones y adap 
taciones necesarias, como compensatorias por 
la demolición parcial del edificio construido 
en la parte efectada; ■

Por ello, atento -a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado y lo dispuesto por Ley 
16B6|54< • .

El Gobernador de la Provincia 
D E G R E T A :

Art 1? — Acéptase sin cargo alguno, la ce 
sión a favor del Gobierno de la Provincia, 
de la cantidad de CIENTO TRES CON SE
TENTA Y DOS METROS CUADRADOS 
(103.72 m2) según oferta escrita de su pro- 
Spietaria, Dña. ROSA FILOMENA ARENA 
DE MORENO, comente a fs. tres del expe
diente del epígrafe, correspondiente al inmue
ble ubicado en la Avenida Virrey Toledo, en
tre Santiago del Estero y Avenida Güemes, 
Parcela 5, Manzana 34 b, Sección B, con des 
tino al ensancha de la mencionada avenida 
y en un todo de acuerdo a lo dispuesto por 
Ley 1686|54

. Art 23 — Dirección General de la Vivienda 
y Obras Públicas tomará las medidas nece
sarias a fin de que a la propietaria fientis 
ta mencionada en el articulo anterior, y or- 
namiencacion complementaria, que corre por 
la Avenida Virrey Toledo entre Santiago del 
Estero y Avenida Quemes úe esta capital 
y demas, proyecte y efectúa las modificacio
nes a introducir en el edificio afectado, en 
Un todo de conformidad a las disposiciones 
del art .3’ de la Ley 1686J54.

Art 3’ — Por Dirección General de Inmue 
bles pracédase a -tomar posesión inmediata de 
la fracción del terreno en cuestión, debien
do darse intervención a Escribanía de Gobicr 
no a los fines correspondientes.

Ait. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
c»n Ktigrsüü ÜaíGxCu y cucnives^.

RICARDO J. DURAND 
Florentin. Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arrasa

leía de Despacho dal M. de E, F. y Q. Pública

DECRETÓ Jfí 11532—g.
Salta, septiembre 8 de 1954 
VISTO -la vacante existente,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art l9 “ Desígnase Vocal del Directorio 
del Banco de Freíamos y Asistencia Social, 
B1 señor OCTAVIO ALBERTO GUERRERO 
en la vacante por fallecimiento del titular, se 
ñor Enrique Tobio.

A’i ¿9 Comu. .queso publíquese. isaérto» 
se ea el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
FlereStiá Torras

Es cajjiar
'-■peláro Andrés Aiíáíl2

i’-fe <?e Despachó del M. do E. F. y Ó. PábUcGá

DECRETO N9 11533—E.*
Sata, septiembre 8 de 1954
VISTO la vacante existente ,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art l9 — Designase Vocal del Instituto Pro 
víncial de Seguros, en representación de h> 
Municipalidad de la Capital al señor CAS- 
TULO GUERRA.

art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér 
••n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es copia: • •
Pedro Andrés Arl'anz

Tefe de Despacho del M: de E. F. y O Públis

DEqRETO N». 11534r-E.
Salta, • septiembre 8 da 1954
Expediente N9 4538—F—954
VISTO la renuncia interpuesta, .

' El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art 1° — Acéptase, con anterioridad ai di 
1° de setiembre en curso, la renuncia • ai ca
go de Auxiliar 69 de Dirección ’ de Bosques ; 
Fomento Agropecuario, presentada por el se
ñor JOAQUIN "FERRE ALBERT, en mérlú: 
de habérse acogido a los beneficios de la jubi
lación,

Art. 29 —' Comuniqúese, publíquese, insérte 
«e en q1 Rogistro Oficial y archívese,

RICARDO 1 DlíRAND 
Florentin Torrea

Es copla:
Pedro Andrés Arrnnz

(efe de Despacho dél M. dé É. F. y t>. ÍÚbllCa

DECRETÓ N.o 11535—É.
Sa'ta, septiembre 8 de 1954
Expediente N9. 4248—A—954
VISTO este expediente 'por el que Admi

nistración de Vialidad de Salta eleva a con
sideración y aprobación del Poder .Ejecuti
vo la Resolución N° 14.714 de fecha 4 de agor 
to del corriente año;

Poi' ello,

al (aebeíiiedo? dg ‘a Aoviaflia 
DECRETA:

Art l9 — Ápi’uébasé 'a Resolución N9 14.714 
dictada por el H. Cónséjo de Adiriinistraciór 
de Vialidad de Salta eii fecha 4 de agosto ú.-' 
corriente año, cuyo texto dice:

Visto estas actuaciones pór jas qua el se
ñor Donato N. Villa, propietario de la empresa 
de1, mismo nombre solicita Se deje sin efec
to el permiso acordado oportunamente para 
la explotación de los servicios da transporte 
de pésajeros y pequeñas encomiendas entro la 
eludad de Salta y el pueblo de General GÜo 
mes, pasando per Vaqueros, la Calderilla, 
monte, Betánla y Oarripo Santo i y 

CÓNSlDÉRAíifiái

Qué por Resolución i4.á'7*?|S4 > 8o ácóA , 
dó id ■ áéñór Dónátó Mi Villa, péi-iñiso pafá 
realizad sérvUíóS'M ifaüspoiítéá dé pasajeros jí

pequeñas encomiendas entre la Ciudad do 
Salta y el pueblo de General Güemes;

¡ Que el estudio de las planillas estadísticas 
de producido y costo de explotación, en jas 

. cuales los permisionarios tienen la ob’igsción 
de informar mensualmente sobre el este do eco
nómico finaciero del comercio que explota 
se determina que el producido obtenido por 

| la Empresa desde la fecha en que dió colmen 
zo a sus actividades, es inferior al costo de

| explotación;

Que en consecuencia de no hacer lugar al 
| pedido formulado por la empresa recurren- 
| te, se propendería a la descapitalización de 
Ía misma;

Por ello y atento a lo informado por División 
Transportes, el H. Consejo de Administración, 

RESUELVE:
1? — Déjase sin efecto' ad-referendum del 

. Oder Ejecutivo, la Resolución N9 14.377|54, 
,or ja cual se otorgaba al señor Donato M.

| Villa, propietario de 'la Empresa del mismo ■ 
i _ nombre, permiso 'para realizar servicios de 
! transportes de pasajeros y pequeñas encomien 

das , entre la ciudad de Salta y el pueblo 
de General Güemes.

] 29 -T-- Precédase a la devolución dél Deposi
to de Garantía efectuado en su oportunidad 
siempre que el mismo no se encuentre afee- 

! lado y previa liquidación de la contribución 
I jue adeuda la empresa.

Art. ZV — Coxnu...L1uvse. publíquese. insértese 
,e en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAN» 
Florentin Torrea 

Eb e«pia:
Pedro Andrés Arrans

i fe de Despacho del M. de E. f’. V ‘3- PübHdá?

DECRETÓ N9 11536—E,
Salta, septiembre 8 de 1954
Expediente N9 4543—O—954
VISTO este expediente por el que la Oficia 

lía de Enlace con -la Autoridad Minera Na
cional eleva a aprobación del Poder Ejecutivo 
el Acta N° 176, de recepción y entrega de re
galías de petróleo correspondiente al mea do 
julio ppdo,

Per elle,

El Oóhoiiiadat de la Ftsvli&la 
DECRETA:

Art 19 — Apruébase el Acta N$ 170, cení e 
clonada por la Oficialía de Enlace ccn la Au 
toriadd Minera Nacional, de recepción y em> 
trega da regalías de petróleo correspondiente 
al mes de ju’.io ppdo. en la que se consigna 
la cantidad de producto recibido, debiendo 
percibir por ello la Provincia la suma que 
arroja la siguiente liquidación;
474,291 X 50 — $ 23.714.55

Art. 2? •— Gontuulquese, publíquCas, ifigárts» 
el KcqUifo Qliclei -y -xshSrage,

Es ¡lupia;
Pedro Afitifés ÁTrártE

fe (fe Despáeñb del teí. cía É. F. Ó. PúbliCdé 
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DECRETO >N° 11537—E.
Salta, septicn.br> 8 de 1954. .
Expediente '.■?? 4584—L—1954
Visto este expediente por el la Auxiliar 5? 

—Enfermera—' de la Dirección General de Sa
lubridad, señora Delmira Arias de Linares, so 
licita el beneficio de una jubilación ordmara 
anticipada, de conformidad a las disposicio
nes del artícuo 37 de la Ley 774, reformada 
por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

■ Que mediante Resolución N? 5722 —3— (Ac 
ta, Ñ? 153) dictada por la H. Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y 
■Pensiones de la Provincia de Salta en fecha 
3° de septiembre del año en curso, se hace 
lugar a lo solicitado por encontrarse ja re
cúrente comprendida en las disposiciones de 
le. Ley de la matufia;

Por ello, atento a lo dictuninado por el 
S*ñer  Pisca] d.- Estado a is. 18 y en uso de
I. ; facultad conferida por ei artículo 46 de la 
£,oy 774,

£3 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

ARTICULO — Apruébase la Resolución N9 
5722 —J— (Dota N° 153) dictada por la H.
J. inta de Adm inistración de la Caja de Ju- 
b lociones y Pensiones de la Provincia en fe
cha l1? de setiembre del año en. curso, cuya 
parte dispo&.ti.a establece:

Art 1’ — APROBAR la información suma
rla corriente a fs. 23.

Art 2? — ACORDAR a la Auxiliar 54 —En 
f rr<ra— de 1?. Dirección General de Salubri 
d.:á, señora D.-lmira Arias de Linares, Libre
tn Cívica 9.465.243 e] beneficio de una jubi 
lición ordinaria anticipada, de conformida'd 
a las disposíc'nnes del art. 37 de ’a Ley 771 
reformada por Ley 1341, con la computación 
fr s'-rvlelos ji-c*nocidos  y flcdawu’ot erm -u- 
t.h’cs a los ciertos jubila orite. por la Scccl'n 
I ly 11 1'0 de Instituto Nacional de Prcvi- 
E ’n Sor'?.’, con un hater jitoilator’o bósico 
r ensuaT de $ 502.97 m<n. (QUINIENTOS 
DOS PESOS CON NOVENTA Y UN C~NTA- 
VOS MONEDA NACIONAL), mas un supl - 
mentó variable por aplicación de la L-y 954 
y Decretos complementarios de $ 136.55 m'n.. 
(■’IENTO treinta y seis pesos con 
CINCUENTA Y NÜUVe CENTAVOS MONE 
X-A NACIONAL) a liquidarse desdé la fe&ha 
e.1 qué deje de prestar servicios,

Art 3? — ACEPTAR que la señora Delmira 
Añas de Linares abone a esta Caja median 
te amortizaciones mensuales del diez (10%) 
p-v ciento a c cscontarse de sus haberes ju- . 
fc’iatorios, una vez acordado dicho beneficio' 
IOm sumas de $ 285.20 m!n. (DOSCIENTOS , 
OCHENTA Y CINCO PELOS CON VEIN-! 
T i! CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en ' 
CC-’.icépto de ca 'go ptuvld art. 51 dé la Ley i 
11.110 y $ 680 96 tn’n. (SEISCÍeNTÓS Se— j 
8TNTA Y SSJiÜ PESOS CON NOVENTA Y’ 
S-'TS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) por' 
Cr-rgo^art .20 ¿el Decreto Ley 1'3’6 46, formúa 
du por la Sei-iión Ley 11.110 del instituto 
Nocional de Prensión Social. ¡

Art 4fl — MANTENER lo dispuesto por R?-> 
Bclueión N9 5721 —J— (Acta.N9 153) en edad el art. 29, queda condiclónadó al ingresó;

to a la forma de atenderse los cargos formu
lados en la misma.

Art. 21? — Comu.jquese, publíquese, Jnsérte- 
rfu el Hegsuo Unc¿ai y uiciuves-.

RICARDO J. DURAND
Florentin forres

• Es Copia:
Pedro Andrés Arran?

t<í de Despacho del M; de E. F. y O. Pública.

DECRETO N° 11538—E.
Salta, septiembre 8 de 1954
Expediente N9 4585—L—1954
Visto este expediente por el que el Auxi

liar del Banco Provincial de Salta, don Ma- 
nue. Lupion solicita el beneficio de una jubila 
ción ordinaria anticipada, de conformidad a 
las disposiciones del artículo 37 de la Ley 774 
reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO;

Qi’i mediante ñésólUciOii N9 5740 —J— (Ac 
ta N9 153) de fecha de setiembre del año 
en curso, la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia hace lugar a lo solicitado por ancón 
trarse el recurrente comprendido en las dis
posiciones de la Ley de la materia;

Por ello atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 19 y en ,uso de 
la faeu tad conferida por el articulo 46 do 10 
Ley 774, ■

El Gob'-rnadór de la Provincia ! 
DECRETA; ’

ARTICULO I9 — Apruébase 1a Resolución N° ■ 
5740 —J— (Acta N9 153) dictada por la H.'
Junta de Administración de la Caja de Jubi 
¡acicnas y Pensiones de la Provincia de Salta, 
cuya parte dispositiva establece: - ’

Art 1o — ACEPTAR .que el señor Manuel 
■ i’plón abone a esta caja de una sola vrz, a 
' z.cortarse de su primer habar jubil-itorlo 
una vez otorgado dicho beneficio la suma da ¡ 
$ 17.66 m¡n. (DIECISIETE PESOS CON SE- [ 
ÉI'NTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NA- ’. 
r'ONAL) en que s@ ha establecido la dlfefeil 
cía cargo art. 20 del Daci'etO Ley 931C|46. for
mulado por la Sección Ley 4349 d_l Instituto 
Nacional de Previsión Social.

Art 2° — ACORDAR al.Auxiliar del Baiieo 
Provincial de Salta Uón MAnuSl lUPION 
Mat. Ind. 3944222 e] beneficio dé úlia jubi» 
laclóti ordinaria anticipada,, de conformidad 
a las disposiciones del art. 3? de la Ley 774. 
rectificac.a por Dy 1341, cón lá computación 
de servicios fecohocidós por m Sección LSy 
4249 dfl¡ Instituto Nacional de Previsión So» 
cial. con un haber jubllatorio- básico mensual 
de $ 541.57 mln. (QUINIENTOS CUARENTA 
Y UN PESOS CON CINCUENTA Y SIETE 
CENTAVOS MONEDA NAOIANAL), más Uli 
suplemento variable por aplicación dé la L-y 
9?1. y Decretos, complementarios ds $ >189.43 
m!ñ. 'CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUE
VE PESOS CÓN CUARENTA Y T&ÉS*  CEN
TAVOS MONEDA ,: NACTQNAÜJá ¡Hquid&rsé 
desde la fecha en que deje de prestar ser*»  
■Wciod.
Art 3° — EÍ pago del béñéfíeíó • áóói’dMó 

previo de la suma ífe $ 904.33 m|n. (NOVE- 
Y TRES CENTAVOS._MONEDA NACIONAL) 
por parte de la Sección Ley 4349 del Institu
to Nacional .de Previsión Social, en concepto 
del cargo art. 20 del Decreto Ley 9316|46.

Art 4? — MANTENER, lo dispuesto pof’ Re. 
solución N? 5739 —J— (Anta N° 153) en cuan 
to a la forma de atenderse los..cargos for
mulados en la misma. . .

An, zv — Uomumquesa, publiquese, insértese 
en el Registro Oiiciai y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Ai-rana

Lie d!e Despacho del M. do E. F. y O. Pública8

DECRETO N’ 11539—E,
Salta, septiembre 8 de 1954
Expediente N’ 4249—1—1954
VISTO que la Dirección General de Inmue

bles solicita .a liquidación de fondos para el 
cumplimiento de lo dispuesto por Decreto N° 
10.778 para la realización de estudios a fin 
da aumentar la zona de riego y urbanización 
de los alrededores de la ciudad San Rámon 
de ;a Nueva Oran, y atento a lo informado 
por Ocntaduría General de la Provincia,

£1 Gobernador da la Provincia 

DECRETA;

Art i9 — Previa íntérvéhcióa de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por 
Tesorería General a favor de ia Dirección Ge 
ñera, de Inmuebles, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de CINCUENTA 
MIL PESOS ($ 50.000.— m[n.) MONEDA NA 
CIONAL con imputación ai Anexo H— In
ciso II— Capítulo II— Título I— Subtítulo

< Rubro Funcional 2 Parcial 2 de la Ley 
de presupuesto ■ en vigor (Plan dé Obras con 
recursos provinciales, a los finea expresados 
precedentemente,

Ait. 29 — t.omu..lquese, publiquese, 
»e en ei Registro Oiicioi y archíveos.

mCARDO Á DURAND 
Horestin Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arrans

ítfe d’e Despacho del M. de E. F. y O. PábUéaS

MC&EÜÍ6 N’ Í1540—&
Sata, setiembre 8 de 1954
Debiendo arribar en el día de mañana a 

esta ciudad de regreso de la Repflblica de Bo 
livia ios. Exemos. Señores Ministros de Reía 
clones Exteriores y 'Quito y da Obras Públicas 
da la Nación, Di*.  Gerónimo Remolino e In
geniera Roberto N> Dupeyróa respectivamente.

£1 Goberüédóí de Id Prsviai'iú
DBCtlH Ai

Aft !<■ — Deciéi’ánáe ¡hüéspédeS dé bono? 
dél Gobierno de la Provincia, mientras dura 
Su permahencia eñ ésta ciudad a los Exemos. 
Señoreé Mlniátfóá de Relaciones Exteriofes y 
■d'ñto y dé Obras Públicas de la Nación, Dr. 
GERONIMO REMORINO é Ingeniero Ro-^

septicn.br
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BERTO M. DUPEYRON, como asimismo a 
la comitiva que los acompaña.

Art. 2? — Comumquese, publíqu"'-?, insérte
se en el Registro Oucial y archivese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aramia

Es copla-, ,
María Emma Sales de Lemnie

Olitaai Mjyoi de Gcb.einc justicia e I. Pública

DEOtRETO N° (11541—G. ’
Salta, septiembre 9 de 1954
Expediente N9 >1499154 
Atento 

tralor de 
de fecha

lo so.ieitado por la Oficina de Con- 
Precibs y Abastecimiento, en nota 
2 del mas en curso,

Gobernador 
D £ C R

de la Provincia 
E T A :

Art l9 — Nómbrase 
so con anterioridad al dia
Auxiliar Mayor de la lOficina de Contralor 
de Precios y Abastecimiento de la Provincia, 
a la actual Auxi.iar 1’ de la misma, señora 
ELSa R. A. ASTIGUETA.

n»i, — uomuiuqueao, x-uo.iqueae, inaatlass 
an el degistió Üucia, y cuciuves».

con carácter de ascen- 
l9 de agosuo ppdo.

Este, 5.000 metros al Sud, 4000 metros a¡ Oeste, j 
5000 metros ol Norte, y por último 2.000 me- | 
tros al Este, llegando así al punto de partida, | 
y cerrando el perímetro de la superficie pedida.1 
Para la ubicación precisa en el terreno e¡ inte 
rasado ha tomado como punto de referencia 
que a su vea es el punto de partida, el rancho 
habitado por Félix Ramoe y María Tarifa, que 
se encuentra ubicado sobre la quebrada deno 
minada “ASPERA!/' según estos datos que so. 
dados por el solicitanta «n escrito de fs. 2 . 
croquis concordante de fs. 1, y conforme al pl. 
no de Registro gráfico correspondiente a la z- 
na solicitada se encuentra libre de otros pedí 
mentos mineros. En el libro correspondiente o | 
esta Sección ha quedado registrada esta sol? | 
tud bajo N9 1684— Se acompaña croquis co 
cordante "con la ubicación efectuada.— Rea 8 
tro Gráfico julio 27 de 1954— Jorge Royq | 
Salta, agosto 13 de 1954— La conformidad n I 
nifestada con lo informado por Registro Gr í 
fico, regístrese en “ Registro de Exploracione; 
e> escrito de solicitud con sus anotaciones 
proveídos, publiquese los edictos en el BO' 
TIN OFICIAL, Art. 25) Outes— Salta, agos 
27 de 1954

e) 3018 al 10|9|ú

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

EDICTOS CITATORIOS

La Capia
> María Launa Salés de Leñame
Olivia, niajot aa uoxijnrnc, Juanera « 1, Pública

EDICTOS DE MINAS

OA

o- 
La 

por

N9 11223 —SOLICITUD De PERMISO DE 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
segunda ’ categoría en el departa 
MENTO DE CERRILLOS SALTA, kXPEDIEN 
TE N° 100582— “EMPRESENTADO POR 
SEÑOR MANUEL EGUIZABAL, El DIA 
CHO DE ABRIL DE 1954 HORAS DIEZ: 
Autoridad Minera Nacional la hace saber
diez dias al efecto de que dentro de veinte días 
contados inmediatamente después de dichos 
diez dias comparezcan a deducirlo todos los 
que con algún derecho se creyeren respecto de 
dicha solicitud. La zona peticionada ha queda 
do registrada en la siguiente forma: Pata ife 
inscripción gráfica de la zona solicitada se lia 
tomado como punto de referencia la “Estación 
Ferroviaria “ La Merced” de la cual sg midie 
ron 12.000 metros al Este pata llegar al punto 
da partida, desde allí se miden 2.000 fíleteos ál

ÉBtófÓS SÜCÉéÓBíaS

N9 11265 — JUICIO SUCESORIO
José Angel Cejas, Juez de Paz Propietá— 

rio de La Viña, cita y emplaza por 30 dias a 
herederos y acreedores defl extinto Don RO 
MUAlLDO GUERRA,\fbajo apercibimiento le 
gál.—

La viña, Agosto IQ do 1954,= '

....A los efectos establecidos por e¡ Código ele 
Aguas, se hace saber que HIGAMAB S. A. A- 
GRICOLA. LNMOBILLtRTA, COMERCIAL é 
INDUSTRIAL tiene solicitado otorgamiento 
de concesión do agua pública paro.. irrigar con 
caudales do 80 y 70 l)scg. a derivar- del Arrayo 
Barro de Olla, con carácter temporal—p, rma 
nente y temporal—eventual, 152,1009 Has, y 
133.3000 Has,, respectivamente del inmueble 
'Fracción de la Finca Bobadal, catastro N9 
.876, del Dpto. ds Orán.—
□alta, 27 de agosto de 1954 — 
ADMINISTRACION GENERAJL DE AGUAS 

e) 10¡9*  al . 28)9)954 '

LICITACIONES PUBLICAS

de 10. dias a contar desde el

N?. 11228 — REF.: EXPTE. 3583|51: ROBER
TO FERNANDEZ DE ULIVARRI s.r.0. 10[2.—

EDICTO CITATORIO |
A los efectos establecido por el Código de 

Aguas, se hace saber que ROBERTO FERNAN 
DEZ DE ULIVARRI, tiene solicitado reconocí 
miento de concesión de agua para lotes n°s. 
43—82—83—84—85 y 104 de Colonia Santa Ro
sa. Departamento de Orán, catastros 773-778 
789-790-791 y 798 respectivamente, para regar' 
con un caudal de medio litro por segundo y por * 
hectárea, a derivar del río Colorado, por le Ga • 
nal Matriz 61 Has. 7696 m2., como asimismo otor ' 
gamiento de concesión para los mismos inmue 
bles, con un caudal de 61,77 1| seg. a derivar 
también del Río Colorado por el Canal Ma— 
triz y con coracter temporal—eventual a efec ; 
tos de reforzar la dotación que se reconoce con. 
el fin de realizar cultivos de caña de azúcar.— I 
SALTA, Setiembre 1’ de 1954.— > |
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA,—

.7? 11222— MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
JOMERCKO jDE LA NACION—YACIMIEN
TOS ‘ PETROLIFEROS FISCALES (ENDE)/' 
■AGITACION PUBLICA YS'. Nos. 90 y 91.— .

Por el término
8 dei corriente, llámase a Licitación Publica 
.'s. Nos. 90 y 91, para la provisión de pinturas 
/ afines, motores y cajas de velocidad para ca 
miones Chevrolet modelo 1951, y cuyas ápértu 
ras se efectuarán en las Oficinas de Ja. Adml 
nistración de YPF. del Norte, ©1 dia 13 de Se 
tiembre de 1954, a horas 11 y 13, respeotiva*  
mente,”
“ Los Interesados en Pliegos de Condiciones y 
demás consultas pueden dirigirse a la Admiñit 
tración de los YPF. del Norte, sita en Campa' 
mentó Vespucio ( Pcia. de Salta.).—’’

Ing. ARMANDO J. VENTURINÍ ' 
Administrador

e) 30|8 al ÍÓ|9[954.—

la f&cha de 
de OCHO 

hormigón 
radio de es

6) 11 all7|9|54.

N° 1122S — REF: ÉIGAMAR S.A. s.o. de pag. 
74-2.—

EDICTO CITATORIO

SíCCIÓK SÜbíCtól.
Wi* <u*i i u¿j»i rjwcfeAMgcwgai

JOSÉ ÁNGEL 6éJÁS Jueá da í?az Fropieta 
rio,— I

fe! 1Ó aí 28|9|54

N° 11264 — El señor Juez de Cuarta Nomina 
ción Civil cita por treinta dias a herederos 
y acreedores de VALENTIN RAMIREZ.— 

SALTA, Septiembre 2 de 1954.
WALDEMAR ■ SIMESEN Escribano Secretario 

e) 10|9 al 26|10|54.

N9 11212— MUNICIPALIDAD De METAN 
LICITACION - PUBLICA

Llámase a licitación pública por e] término 
de QUINCE DIAS a contar desde 
su publicación para la ejecución 
CUADRAS de pavimentación d® 
sin armar a efectuarse. dentro del 
ta ciudad,—

Las propuestas pliegos de condiciones etc, 
pueden ser retiradas de esta Intendencia Mu 
nieipal, todos los días hábiles de horas 10 a 1§ 
en donde se llevará a cabo la apertura de IftS 
mismas el día 10 de Setiembre de 1964 a 
horas 11.—

Matáil Agosto 18 de 1954,— 
ALBERTO V, WIEGERS 
INTENDENTE MUNICIPAL

e) S6|ü al 10|e|§4

N9 Í1259— EDICTO SUCESORIO
El doctor Rodolfo Tobías, Juez de Prittiefa 
Instancia Tercera Nominación, cita y empla 
ña por treinta días a los herederos .y aereado 
res de JOSEPH BEAUMONT ó JOSE ARTU 
RO BEAUMONT ó BOUMAN. —Los edictos 
se publicarán en “El Foro Salteñó” y “Bo— 
letín Oficial”.—
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

■e) D|9 al 25¡10|54 ■



SzÍLTA, ‘fíD® 1084. BOLEAN
11258 —

El Juez de Cuarta Nominación Civil y Ccm ri
cial cita y emplaza por treinta dias a here
deros y acreedores de ELISA o LUISA CAR
MEN SARTINI De MARTEARENA.

WALDEMAR SIMENSEN
Escribano — Secretario

e) 8]9 al 22110154

N° 11256 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia y Ter

cera Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de doña ANTONIA ISABEL SANCHEZ 
DE PADOVANI. Salta septiembre 7 de 1954.

E.G1LIBERTI DORADO
Secretario

e) 8|9 al 22|10|54

N» 11252 — SUCESORIO El señor Juez' de 2a. 
Nominación C. y C. cita y emplaza por SO 
dias a herederos y acreedores de FRANCISCO 
o FRANCISCO BORJA F1GUEROA.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarle

e) 7|9 al 21|10,54

N9 11250 — EDICTO:
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Paz 

Emba.cacion, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de EVARISTO VAL 
DEZ, Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial.

Embarcación, setiembre 3 de 1954. 
VICTORIANO SARMIENTO Juez de Paz.

e) 7|9 al 12I1O¡54

No 11240 — El señor Juez de P.imera Instan 
cia Segunda Nominación Civil y Comercial de 
la Provincia cita por treinta días a herederos 
y .acreedores de FRANCISCO SACUNDO AS— 
TIGUETA. Salta, julio 22 de 1954
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Secretario

e) 3|9 al 19|10|54

N° 11.234 — EDICTO
OSCAR P. LOPEZ, Juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación en lo Civil, cita y empla 
za por el término de treinta días a los herede 
ros y acreedores de don Pedro Dequech, por 
edictos que se publicarán en el BOLETIN OFI 
CIAL y diario Norte.—
Alfredo Héctor Cammarota- Escribano Secreta 
rio.—

e) 2|9 al 18U0|54.

N’ 11229—SUCESORIO: El señor Juez de pri 
mera Instancia Tercera Nominación en lo Ci
vil Dr. Rodolfo Tobías, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de AMADO JURI ó 
AMADO A. JURI.—
SALTA Agosto 26 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 1’ 9 al 15|lü|54 _

Ni 11227 — EDICTO: El Juez de Paz titular 
de El Carril (Chicoana) cita a heredaos y 
acreedores de don JOSE EDGARDO WIERNA, 
para que dentro de los treinta días de !a fe
cha. comparezcan hacer valer sus derechos en 

el juicio sucesorio que tramita ante el mismo
E Carril Julio 30 de 1954.— 
RICARDO MUÑOZ Juez de Paz.

e) 31|8 al 14¡10|54

N° 11224—SUCESORIO
El señor Juez de Primera Instancia, Cuarta 

Nominación Civil cita por treinta días a inte 
resados en Sucesión ANICETO SANTANA.— 
SALTA,'Agosto 25 da 1954.—
WALDEMAR 'SIMESEN—Escribano ecretarlo

e) 30|8 al 13110(54

N'1 11219—EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Instancia y Pri 

mera Nominación en lo Civil y Comercial, c, 
ta y emplaza por treinta días a herederos j 
acreedores de Belisario Rivas y Eudosia Soria 
de Rivas__
SALTA. Agosto 24 de 1954.— 
A.H. CAMMAROTA— Escribano Secretarlo.

e) 27|8 al 12|10|5«

N1' 11218— Cítase por treinta días interesados 
sucesión ISIDORO DAVID ROCHA, Juzga
do Segunda Nominación Civil.—
SALTA, Agosto 20 de 1954.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarlo

e) 27(8 al 12|10¡o4

Ni 1Í209 — SUCESORIO
Cítase por treinta días a herederos y. acre

edores de doña Carmen Ñ¡añiz de Cañizares 
ó María Ñañiz de Cañizares .— Juzgado Ter 
cera Nominación Civil__
SALTA, Agosto de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 25|8 al 8|10|54 .

Ni 11208 — El Juez de la. Instancia Tercera 
Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Celestino J. 
Sartini, para que hagan valer sus derechos ha 
jo apercibimiento de Ley.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 25] 8al 8|10¡54

N? 11202 — Oscar P. López, Juez en lo Civil 
y Comercial a cargo de Juzgado de la. Ins
tancia, ,1ra. Nominación ■ cita, y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Ca— 
yelano Corona.—
SALTA, Agosto 9 d'a 1954
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba 
no Secretario

e) 25|8| al 8|10|54.

N° 11201—SUCESORIO
El Juez en lo Civil y Comercial de Cuarta No 
minación cit a y emplaza por treinta días a 
ENCARNACION ó RAIMUNDA ENCARNA
CION ALANIS DE TORRES'.—
SALTA. Agosto 23 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESENE ¡Escribano Se
cretario.—

e) 25|8 al 8|10]54

N’ 11200 — El Sr. Juez de la. Instancia en lo 
Civil y Comercial 2a. Nominación Dr. Luis 
R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de DOMINGA MA 
RIA MORALES ó' DOMINGA MARIiA, MO 
RALES DE PEREZ.—
SALTA, Agosto 19 d>a 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 2518 al 8|10|54. ...

No 11196 —
LUIS R. Casermeiro, juez en lo Civil y Co

mercial a cargo del Juzgado de 2’ Nominación 
cita por treinta dias a herederos y acreedores 
de don Gabriel Mdalel;
Salta, agosto 9 de 1954

e) 24|8 al 7|1Ó|54

N? 11194 — Sucesorio:
El Sr. Juez de primera instancia primera no 

minación en lo Civil cita por treinta días a 
herederos y acreedores de José Maria Uro. 
Salta, agosto 16 de 1954
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— Escri
bano Secretario.—

é) 24[8 al 7|1Ó|54

N» 11192 —
El Juez de primera instancia segunda nomi 

nación ¿a lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Don SILVERIO LUIS ZERECA.— 
SALTA, Agosto 19 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 24|8 al 7|10|54

N° 11187 — SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia Segunda Nomi 

nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta dias a herederos y acreedores de 
doña Francisca Castillo de Gaspar.— Salta, 
Agostó 20 de 1954.—

e) 23|8 al 6|10|54

N» 11188 — SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia Primera No— 

minación en lo Civil y Comercial, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores 
ae don Artidorio Cresseri. — 
Salta, Agosto 20 de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— Escri
bano Secretario.—

e) 23 al 6|10¡54

N° 11180 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de 2a. Nominación Civil cita por 

30 días a herederos y acreedores de FRAN— 
CISCO CAYO ó CALLO y ANDREA FARFAN 
DE CAYO ó CALLO.—
SALTA, Abril 23 de 1954'— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 23|8 al 6¡10|54

N? 11174.— SUCESORIO.
Cítase por treinta días a herederos y acreedores 
de CANDELARIO TOLA VA ó TOBABA al Juz 
gado Tercera Nominación Civil para que nagan 
valer sus derechos bajo" apercibimiento de 'ley
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Salta, Agosto 18 de 1554.—
E. GILIBERTI 'DORADO—Escribano Secretario 

e?19|8 al 4¡1G

N9 11168 — SUCESORIO: El Dr. Jorge L. 
Jure, Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de 4a. Nominación cita y emplaza 
por treinta dias a contar de la fecha, a here
deros y acreedores de Da. Ines Cruz de Gm- 
tian.— Salta, Agosto 2 de 1954. 
Waldemar A. Simesen Escribano Secertario.

e) 18¡8 al l9|10|54

N9 11162—El Juez de Cuarta Nominación cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de María González de Ortiz.—
Salta, Agosto 13 de 1954.— (
Waldemar Simessen—Escribano Secretario

e) 16|8 al 308(54

N9 11161 — El Juez Civil de Segunda Nomi 
nación cita y emplaza por treinta dias a here 
deros y acreedores de Eustaquio Murua.— Sal
ta 13 de Agosto de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI ¿Escribano Secretario

e) 16(8 al 30|9|54

N? 11144 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia 4a. Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de DOMINGO RUFI
NO CASANOVA. Salta, Agosto 10 de 1954. 
WALDEMAR A. SIMENSEN. Secretario

e) 1218 al 28(9(54

N9 11143 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Se 
gunaa Nominación en lo Civil y Comercial ci 
ta per treinta dias a herederos y acreedores 
de SALVADOR RAIMUNDO SOSA, bajo apei 
cibimiento de Ley — Salta, Agosto 11 de 1954 
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretarlo 

e) 12|8 al 28|9|54

N9 11138 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la 
Nominación O. y C. cita y emplaza por 30 dias 
a herederos y acreedores de HERMINIO D 
ó Herminio Domingo Cuello.— Salta, Julio 
8 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribanr 
Secretario.

el 11(8 al 27(9(54

N9 1137 — EDICTO:— El Juez de la. Instan 
cía 2a. Nominación Civil, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Ama
lia Martearena da Murga.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 11(8 al 27(9(54

N9 11136 — EDICTO SUCESORIO
El Juez de Ira. Instancia, Ira. Nominación 

Civil y Comercial, en los autos sucesorios de don 
Juan Esteban Gallo, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores del causante.— Edic
tos Boletín Oficial y Foro Salteño.—

SALTA, Agosto 10 de 1954.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

" e) 11[8 al 27|9|54

N9 11129 — El Sr. Juez en lo Civil de 2a. 
Nominación cita, llama y emplaza por treinta 
dias, a .herederos y acreedores da REMIGIO 
MAMANI.— Salta, 5 de agosto de|954. 
ANIBAL URRIBARRI

e) 9(8 al 23(9(54

N9 11123 — EDICTO: El Sr. Juez en k Ci
vil de Primera Nominación, cita y emplaza a 
herederos y acreedores por treinta dias en el 
sucesorio de Simeón Tolaba.— Salta, Agosto 4 
de 1954 —
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escribano 
Secretario.

e) 5(8 al 22(9(54.

N9 11122 — SUCESORIO: El Juez de Cuar
ta Nominación Civil cita por treinta días a ht 
rederos y acreedores de JOSE GUTIERREZ y 
EUTIMIA CABALLERO DE GUTIERRES.— 
WALDEMAR SIMESSEN—Escribano Secretario 
Salta. Agosto 4 de 1954.

e) 5(8 al 22|9¡54

N9 11120 — EDICTO: El Sr. Juez en lo G1 
vil y Comercial Primera Nominación, cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de Benancia Palavecino de Herrera, Ce
cilia Tolaba de Herrera y Benjamín Herrera 
Palavecino o Benjamín I^errera^— Salta, 4 
de Agosto de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escribano 
Secretario.

e) 5(8 al 22(9(54

N9 11115 — SUCESORIO: El Dr. Rodolíc 
Tobías, Juez de Tercera Nominación Civil j 
Comercial, cita por treinta días a heredero: 
v acreedores de don PEDRO ALBEZA POR
TOLES.— Salta, Julio 30 de 1954.
S. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle

e) 5(8 al 22|9|54

N° 11111 — EDICTO SUCESORIO: El seño: 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores dt 
LUIS CAUSAR.ANO y GUILLERMA PISAN.A 
DE CAUSARANO.— Salta, 30 de julio de l’Jó^ 

e) 4(8 al 20|9|54

N9 11109— EDICTO— Sucesorio: El Juez Dr 
RODOLFO TOBIAS, cita por treinta días a herc 
deros y acreedores de JULIO PEREYRA.-

Salta, julio 30 de 1954
e) 3(8 al 17(9154

N9 11093—SUCESORIO
El Juez Civil Dr. Jorge Lorand Jure. Cuarta 
Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Zenovia Bonocasa 
de Medina.-
Salta, Julio 30 de 1954,-

Waldemar A. Simessen—Escribano Secretario 
e) 2(8 a!17|9|54

N9 11089 — EDICTO: El Señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Segunda" Nominación ci
ta y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de Julia Gutiérrez Caballero de Nu- 
ñez Palacios.— Salta, Julio 16 de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 30(7 al 13(9(54

N9 11088 — EDICTO; El Juez Civil de Se
gunda Nominación, Cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de Epifanía Ore
llana Garcia de Heredia.— Salta. Julio 13 de 
1954.—
LUIS R. CASERMEIRO Escribano Secretario

e) 30|7 al 13|9|54

N9 11087 — OSCAR P. LOPEZ Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial en el juicio Sucesorio de Dña. 
BENIGNA ALEMAN DE ALEMAN cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
Salta, 2 de Julio de 1954. Secretario Alfredo 
Cammarota.
4T.FREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 

otario.
e) 29(7 al 9(9(54

N° 11085 — SUCESORIO VICENTE DE CARO- 
El Juez de Primera Nominación en lo civil,

Dr. Oscar P. López, cita y empieza por treinta 
días a los herederos y acreedores de VICEN
TE DE CARO— Salta. Julio 28 de 1954.

'DO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 29(7 al 10(9(54

N9 11082 — SUCESORIO: El Juez de Prime- . 
ra Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos Y acreedores de ERNESTO TONIO 
TU. a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio 3 de 1954.— 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 29(7 al 9|9|54

N9 11080 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia y Pri

mera Nominación en lo Civil y Comercial ci 
ta y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de don ARGENTINO POSADAS.

Salta, julio 27 de 954
e) 29(7 al 10(9(54

N9 11076— EDICTO SUCESORIO.
El señor Juez de Tercera Nominación, Dr. lío 
dolfo Tobías, cita y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de MARGARITA ARA 
MAYO DE CONTRERAS.—

Salta. Abril 9 de 1954.-
E. GILIBERTI DORADO—Secretario Escribano

e)28|7 al 9(9(54.

N° 11075—SUCESORIO.
El Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza
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por treinta días a herederos y acreedores de 
don ESTANISLAO PAREAN.- Salta, Julio 16 
de 1954.-
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario.-

e)28|7 al 9|9j54.-
... —-------------------------------------------:-------------- 1

N’ Í1049—
Cítase por tréintá días interesados en suce
sión JUAN GÜALBERTO GRANDE. Juzgado 
Tercera Ñaminación Civii.-

Saita, Julio 8 de 1954.-
E. GILIBERTI DORADO-Escribano Secretará

e)l'9|7 al 31|8|54

DÉSÜNDÉ MENSURA Y
OíOJONOSEISíTO

N* * 11232 — DESLINDE, MENSURa Y AMO 
JONÁMIENTO. DESLINDE.

N° 112G1 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Acciones y derechos en Imueblc
• El 4 de Octub e p. a ]as 17 horas en mi es 
rri'.oria General pe ón 323 p:r orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nora, 
nación en lo C. y C. en juicio Embargo p.e 
ventivo E. Matuiovich vs. Astolfo Navarro y 
Feliciana G. de Navarro venderé con la base 
de dos mil quinientos sesenta pesos o sea las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal co 
respondiente las dos décimas partes indivi

sas de un inmueble ubicado 'en esta ciudad 
ca'fei Guemes esq. A mirante Brown de nueve 
metros con sesenta sobre callé Guemes y trein..

Ante el Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Tercera Nominación Di. 
RODOLFO TOBÍAS, se presentaron los Señoras 
Edü’árdo RSoha BlaqUier y Carlos Rocha fila- 
qui'er 'solicitando des.inde, mensura y amojona 
miento del LOTE 1 del Departamento de San 
Martín (antes Orán), partido de Rio Seco, li
mitando al Norte con terrenos fiscaes; ai E_.íe 
con’éí Lotfe 3; al fSud con Lote 2; y aj O.ste 
con “Tartagal” del Banco Nacional en liqui
dación y “Campo Grande” de los herederos ce 
V. Uribürú, ’Lá operación la practicará el Agri- 
mensbr Nacional don Ñápolaon Marterena. El 
día $ hora que señále al efecto para que se prc 
señteh todos loé qü’e tuvieran algún ínteres en 
•ejercitar, lo que 'se hace saber a sus efectos. 
Salta, agosto 27 de 1954 
E. Giliberti Dorado Escribano Secretario

e) 2|9 al 18I1O|54

N? 11220 EDICTO '
Se líate saber qué sé presentó el Dr. Arturo Mar 
teáféhá, pót fa Provincia de Salta solicitando 
deslinde, mensura y 'amojonamiento dai lote 
fiscal N? 66 ubicado en el Departamento de 
Orán de é’sta Provincia, encerrado dentro los 
siguientes limites: Norte, la prolongación ha 
cia ’éí Ñaínenté dél costado Norte del terreno 
fiscal N° 11; Este, finca las Colmenas; Sud, 
tierras conocidas con la denominación de lav 
86 leguas y al Oeste, é] terreno fiscal N° 11.— 
Superficie aproximada 6961 Hectáreas.—
El Sr. Juez dé lá. instancia 3a. Nominación er. 
lo 'Civil y Comercial, Dr. Rodolfo Tobías, llama 
Por tréintá díás mediante edictos que se pu— 
blicarán en él Boletín Oficial y Diario Nortr, 
a todos l'ós interésádo's para que dentro de di 
cho término comparezcan a hacer valer sur 
derechos en legal forma.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretari»' 

el 30'8 al 13'10|5i
——...— ...... -

N° 11116— DESLINDE.—
El Juez de Primera Instancia 'Segunda Nomina 
ción Civil én juicio "Deslinde, mensura y amoje 
namiento inmüeblé dfeftominado “PUESTO L( 
PEZ” solicitado pro RAMON ROSA GIMENEZ 
ubicado en Distrito Naranjo. Primera Sección 
Depártám'éfító Rosario de la Frontera, con exter 
sión sétéciéñtos ‘dos !ihétrd& mas o menos de 

frente sobre Río del Naranjo; por huevé 'cua
dras de fondo, LIMITADO:— Norte, finca 
■‘Chamical” de Orasmin Madariaga; Sud, Rio 
uel Naranjo; Este, finca “POZO VERDE” de 
varios dueños, y Oeste, terrenos Sucesión 
Pedro A. Herrera.- cita y emplaza por treinta 
dias a propietarios colindantes .y personas in
teresadas en dichas operaciones que serán efec 
ruadas por perito Agrimensor señor Alfredo 
Ihiericotti, para que dentro término señala

do comparezcan hacer valer sus derechos.— 
Erlirtos en Boletín Oficial y Foro Salteño.— 
■Inlta, Agosto 3 de 1954.—
ANÍBAL URRIBARRI— Escribano Secretario 

e) 5|8 al 22|9|54

EEMATES JUDICIALES
tfri iir iiwñiaaKmr»»aate»«gsaigjng«4SSKiasg5»M>sR&>

N? 11255 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Muebles

El 17 de setiembre p. a las 17 horas en 
mi escrito.io G. Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera No
minación en juicio Ejecutivo N. V. Villagrán 
vs. José Rojas Flores venderé sin base di
nero de contado los siguientes muebles: un 
juego dormitorio, madera pino cama dos pía 
■ as, toilette, dos mesas de luz, guardarropa 
tres cuerpos; un guardarropa 'tres cuerpos, 
.ui juego comedor cedro compuesto de me
sa. seis sillas y (aparador; un guardarropa 
madera cedro doce cuerpos; Un aparador pi
no cocina, seis sillas de paja reforzada. En 
peder del depositario,judicial Asunción G. de 
Rojas, Mueblería Rex, Rosario de Lerma. Co
misión de arancel a cargo del comprador.

e) 8 al 17|9|54

NV 11257 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS

JUDICIAL — SIERRA SIN FIN
E1 día Jueves 7 de Octubre de 1954 a las 18 ho 
ras en 20 de Febrero 12 remataré SIN BA
SE; Una máquina sierra sin fin s| marca, 
con motor acoplado N° 607, en funcionamiento 
que se encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. Manuel B. Morales, domiciliado 
.m Avda. Belgrano 1530 de esta Ciudad. Orde
na Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil, y 
Comercial, en autos: “EJECUTIVO — WAL 
TER HERNAN CASTRILLO vs. MANUEL B 
MORAES" Expte. N’ 18715¡954. En el acto del 
emate el 30% como seña a cuenta de pre

cio. Comisión arancel a cargo del comprador.
e) 8 al 21¡9;54 

ta y un metros con ochenta centímetros so 
bre Brown, comprendido dentro de los siguien 
tes limites generales: Norte, p. opiedad que fué 
dé Manuel I. Avellaneda; Sud, cade Guemes; 
Este lote catorce; Oeste, calle Brown.— Titu 
los inscriptos al folio 271 asiento 249 Libro 9 
Partida 2680.— En el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del com 
prado.-.

e) 9|9 al 4|10;54

N? 11261— POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— HORMIGONERA Y MONTA- 
CARGA.—
El 21 de setiembre p. a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 32 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Primera No
minación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo 
Hogar S.R. Ltda. vs. Francisco Stekar ven
deré sin base dinero de contado una maquina 
hormigonera marca Juan Massa con motor a 
explosión y un montacarga, misma marca y 
fabricación, con su correspondiente moto.'.— 
Depositario judicial. Francisco Stekar. Eva Pe 
fón 753.— Comisión de arancel a cargo del com 
prador.—
Norte y B. O.

é) 9 al 21|9[54.

Ñó Í1253 — Ñor Luís Alberto Cornejo
judicial — Maquina escribir

El 'día Lunes '4 de Octubre de 195'4, a las 18 
horas eñ 20 dé Febrero 12, femátaré CON BÁ 
SE Úfe & 3.G0Ó.— m|h. Una máquina de escrl 
bir marcá ''Olivétti” LeXikón 80|26 E. con fuh 
da, Ñ9 A. G. -32.120, que se encuentra en po 
der del depositario judicial Sr. Domingo H. 
Paez, domiciliado en calle España 666 de es 
ta ciudad.— Ordena S_. Júéz d'e Segunda Ño 
minación 'Civil y Comercial, en autos: “EJECU 
ÑIVO — OLIVETTI ARGENTINA S. A. C. I. 
VS. DOMINGO ’G. BÁIGORRIA” Expte. N» 
22133|954.— En el acto del remate el 20% co 
mo seña a cuenta de precio.— Comisión de 
atancel a cargo del comprador.

é) 7 al 23|9¡54

Ñ9 1125Í — Ñor Luis Alberto Dávaios
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD

El dia Miércoles 20 de octubre de 1954, a 
lás 18 ho.as en 20. de Febrero 12, remataré 
COÑ BASE de $ 1.800.— m|n. (equivalente 
a la valuación fiscal) un inmueble ubicado eh 
c-Sta ciudad, con frente a la calle Manuel Ace 
vedo N? 486, compuesto de dos habitaciones 
uha cocina y galería, construcción ladril'os, te 
chos chapas, de fibrocemento, ipiso de mo
saico; jote designado con húmero 65, con ex 
tensión s|titülos de 10 mts. frente por 28 mts 
80 cmts. fondo Superficie: 288 metros cua
drados, dent o dé los límites: Norté, con lote 
63; Sud, calle Manuel Ace vedo; Este, con' lo 
té 64; y Oeste, con lote 66. Gravámenes re
gistrados a fls. 339 as. 4 Libro 114 R. I. Cap. 
nomenclatura catastral Partida 10290, 'Ciro. I, 
Séc. C, Máhz. 45 Pare. 10— Títulos dominio 
inscriptos á folio 339, asiento 1 Libro 114 R. 
I. Capital O.deha Sr. Juéz de Primera Nomi 
nación Civil y '‘Comercial, fen áuutos “EJEOU 
CION HIPOTECARÍA — SARA OVEJERO DE 
GQMEZ RINCON VS. ISOLIÑA URQÚIZA
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DE MARCHIN” Expte. N9 33572|954. En el ac 
te d=i rematé el 20% como seña a cuenta 
de precio.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador. ■

e) 7 al 30¡9í54 1

18 horas, en 20 de Febrero 12 remataré CON 
BASE de $ 2.533.32 m|n. (equivalente a las 
dos terceras partes de la valuación fiscal), un 
inmueble ubicado en calle Rioja esq. Pasaje 

s|nombre, Extensión 28 mts. 10 ctms. sobre ca 
He Rioja; 27 mts. 20 ctms, en su lado Sud;
18 mts. 60 cmts. sobre Pasaje sin nombre; y 
25 mts. 75 ctms. en su lado Oeste. Superficie:

533 mts. cuadrados 33 dmts. cuadrados, dentro 
de los limites: Norte, calle Rioja; Sud lote 
21; Este, Pasaje s|nombre; y Oeste, con parte 

lotes 39 y 40 Gravámenes registrados a fl.' 
172, 173 y 174 as. 2, 5, 6, y 7 Libro 118 R. I 

Cap. Títulos inscriptos a fl. 171 as. 1. Libro 
118 R. I. Capital nomenclatura catastral Par 
tidá 16691, Cir. I Sec. F, Manz. 57a. Par. 1— 

Ordena Sr. Juez de Tercera Nominación Ci 
vil y Comercial, en autos “Preparación via Eje 

cutiva, Antonio López Ríos vs. Cosme Guan- 
tay” Expte. N9 15138;952— En el acto de re 

mate el 20% como seña a cuenta de precio.— 
Comisión arancel a cargo de comprador.

e) 3 al 28(9(54

N? 11248 — POR MARIO FIGUEROA ECHAZü 
DOS CASAS MAIPU 522 y 528 EN ESTA 
CIUDAD

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia, 2a. Nominación en lo Civil y Comer 
cial Dr. Luis R. Casermeiro, recaída en autos 
“Ejecución Hipotecaria Toribia Rosa Natalia 
Garay de Colque vs. Manuel Gradin”, el dia 
VIERNES 19 de OCTUBRE de 1954, a las 11 
horas en la Oficina de Remates calle Alvara- 
do 504, venderé en publica subasta, dinero de 
contado y con la base de conjunto de OCHO 
MIL CUATROCIENTOS VEINTe PESOS M|N 
dos casas contiguas ubicadas en esta ciudad, 
calle Maipu N9 522 y~528 entre Leguizamón y 
Rivadavia. Constan de dos habitaciones galería 
cocina y W. C. cada una pisos de mosaicos te
chos de tejuela y zing. Títulos: Folio 135 Asien 
to 8 y 9 libro 52 R. I. En el acto del remate 
se oblara el 20% de la compra. Comisión a car 
go del comprador.

M. Figueroa Echazu 
Martiliero

e) 6 al 29¡9I54

N° 11246 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 

El dia 14 de Octubre de 1954 a las 18.- ho 
ras en mi escritorio: Deán Funes 169, rema-1 
taré por orden del señor Juez dg Primera Ins
tancia Cuarta Nominación C. y C. en juicio: 
Prep. Via Ejecutiva Antonio Checa vs. Salo
món Sivero, los inmuebles qua se detallan a' ’ 
continuación y con las bases y condiciones que 
allí se determinan: a) Inmueble ubicado en la 
esquina Nor-Oeste de las calles Tucumán y 
Manuela G. *de  Tood. Mide 10.65 mts. de frente 
10.35 mts. de contra-frente por 36 mts. de fon
do señalado como Iota N° 53 del plano 2024 bis 
del protocolo del escribano Sr. Francisco Cabré 
ra del año 1938. limitando al Norte lote 52; Es 
te calle Tood: Sud calle Tucumán y Oeste lo
te 54 Catastro 1096 Sección C, Manzana 29 b 
Parcela 7. Valor fiscal $ 15.900.— BASE $ 
10.600.— o sean las dos terceras partes, de la 
avaluación fiscal, b) Inmueble ubicado’.jsobre 
calle Tood. contiguo al anterior; señalado con 
el N9 52 del plano ya citado. Mide 9 mts. de 
frente por 36. mts. de fondo, limitando ai Es
te calle. Tood; al Norte lote 51; al Sud lote 53 
y al Oeste lote 54. Catastro 2146 Sección O. 
Manzana 29 b), Parcela 8. Valor fiscal $ 3.901 
BASE $ 2.600.— o' sean las dos terceras partes 
de la avaluación fiscal. Títulos a folios 470 y 
243 asientos 9 y 9 de los libros 15 y 32 de R. I. 
Capital. El comprador entregara el veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo. Comisión de arancel a cargo'del comprador 
Edictos por 15 días en “Boletín Oficial” y “Fo 
ro Salteño”,

e) 6 al 29|9|54

N? 11239 — por Dais Alberto Dávalos 
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD

El dia Vie.nes 15 de Octubre de 1954, a las

N9 11233 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
FINCAS “ENTRE RIOS Y LA ISLA” en Dpto. 
CHICOANA

JUDICIAL . BASE $ 132.000.—
El dia 12 de Noviembre de 1954 a las 18 ho- 

ras en mi escritorio: Deán Funez 169 remata
ré, con la BASE DE CIENTO TREINTA Y DO.

MIL PESOS MONEDA NACIONAL, ó .sean las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal, las 
fincas denominadas “ENTRE RIQS Y LA IS
LA", que se encuentran contiguas, formando 
una sola propiedad ubicadas en el Partido de

El Tipal, departamento de Chicoana con una 
extensión total de Doscientos treinta y tres 
Hectáreas, ocho mil ciento cincuenta y nue
vo metros cuadrados y dentro de Jos siguien
tes limites: Norte, el arroyo del Zanjón, que 
la separa de las propiedades denominadas El 
Pedregal de Luciano de jos Ríos y San Joaquín 
da los herederos del Dr. David Gudiño; Ges
ta .propiedad de Felipe Robles, denominada Ma 
garita; Sud el antiguo cauce del Rio Fulares 
hoy reducido a una acequia que la divide de 
la finca Santa Rosa, hasta el camino que va 
de Rosario de Lerma a Chicoana y desde este 
camino hacia el Este con un alambrado que la 
divide con la propiedad de los herederos de 
Gregorio Colque y con la de Felipe Negri Esco 
bar y al este, con propiedad de Nicolás Estarse 
vich, las citadas fincas están deslindadas, men
suradas y amojonadas y aprobadas por auto jv 
dicial de fecha 19 de Mayo de 1922 y con de 
rechos de agua que equivalen a la mitad del 
agua de la acequia que pasa dej Molino de 
Bella Vista. Titulo registrado a folio 348 asior, 
to 6 libro 2 R. I. de Chicoaha Partida N—96 
Valor fiscal $ 193.000.— Gravámenes a folie 
346—460—81—82—84 y 385 asientos 3—16—17— 
24—25—26—29—30—31—32 de los lloros 2—3 y 
5 de R. I. de Chicoana. Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia 'Cuarta Nominación C. i 
C. en juicio: Ejecutivo— "CAMPOS, JOSUE 
vs. ZUÑTGA, NORMANDO. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador. Edictos por 30 dias 
en “Boletín Oficial y Norte”.

e) 2|9 a’ 18110154

N° 11226 — Por Arturo Salvatierra 
JUDICIAL — SIN BASE ?

El día 10 de. Setiembre de 1954 a las 17. 
horas, en Deán Funes 167, por órden del Sr. 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
C. y C. en juicio “Embargo Preventivo Kata 
y Massia S.R.L. vs. Pablo Budalich”, remataré, 
SIN BASE, dinero de contado, 100 sacos para 
hombres de diferentes medidas y 36 camas de 
hierro de una, una y media y dos plazas, de
talle qua se hará conocer en el acto de la 
subasta, los que se encuentran en poder del 
depositario judicial Sr. Pablo Budalich, domici
liado en Joaquín V. Gonzá’ez ' Comisión de 
arancel a cargo del comprador Edictos por 5 
dias en Boletín Oficial y Norte.

e) 31(8 al 10|9|54

Ni 11178 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
BASE $ 17.700.00
M üír 6 de ctubre de 1954 a las 18 horas, en 
sai escritorio: Deán Tunes 16(9, remataré, 
CON LA BASE DE DIECISIETE MIL SETE
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, «1 tn 
niúable ubicado en la Avenida Sarmiento en
tre las de Alsina y Entre Ríos de ésta Ciudad. 
Mido 11.85 mts. de frente; 11.20 mts. de contra 
frente por 55 mts. de fondo, Superficie 633.S7 
snts.2, individualizado con el N9 3 de la Man- 
zxíta N9 25 del plano archivado en Dirección 
Gral. do Inmuebles bajo N? 260, limitando; 
Norte lote 26 de Virginia Sánchez de Arias, 
tete 27 de Fabio Tejerina y con propiedad 
de Rodolfo F. Matorras Cornejo; Este con 
Avenida Sarmiento, Sud lote 4 de Luis Gil 
Farrán y Oeste lote 20 de Teresa Orús de 
Lardies. Nomenclatura Catastral Partida 10.345 
Sección H— Manzana 60 Valor fiscal $ 17.700 
Titulo'a folio 480'asiento 1 libro 67 R.I. Capi
tal El comprador entregará el veinte por cíen 
to del precio de venta y a cuenta del mismo 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación C. y C. en juicio: Ejecución por 
Vía de Apremio Fisco Provincial vs. Ramón 
Vivas.' Comisión de arancel a cargo del com
prador Edictos por 15 dias en Boletín Oficial 
y Norte.

e) 20|8 al 9|9|54

N? 11142 — Por ARTUDO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA EN DPTO. CHICOANA 

BASE $ 57 733 33
721 día 30 de setiembre de 1954 a'as 13 

horas en Deán Funes 167. remataré con la ba 
Se de CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIEN 
TOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREIN 
TA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL, o sean jas dos terceras partes de la ava 
luación fiscal, la finca denominada “SAN FE 
LIPE o CHURCAL”, ubicada en el Partido 
de El Tipal, departamento de Chicoana de 
esta Provincia, con extensión según títulos 

de 164 Hectáreas. 94 áreas, 89 mts.2 47 dms. 
2. Limites generales: Norte con propiedad de 
Ignacio Guanuco y otros. La Isla de !a Suce 
sión de Alberto Colina y con el Río Fulares 
Por ei Sud. con propiedad de Pedro I. Gua 
nuco y otros: Por el Este, con lafinca “San 
ta Rita” de Luis D’ Andrea y por el Oesté 
con propiedad de Pedro Guanuco y otros, ca 
mino de Santa Rosa aj Pedragal, con Campo
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Alegre de Natalia y Marcelo Gutiérrez y la 
Isla de Alberto Colina.— Títulos inscriptos ! 
a los folios 355 y 348 asientos 339 y 33ü res*,  
¡lectivamente del libro 16 de Títulos Genera' 
les Capital.— Nomenclatura Catastral; Parti
da N—312.— El comprador entregaré, el veln 
te por ciento de seña y a cuenta del precio 
de venta en el acto de remata.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomim 
Clon C. y C. en Juicio: Ejecutivo — ANTl 
NIO MENA Vs. NORMANDO T. ZUÑIGA.- 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Edictos por 30 dias en Boletín Oficial y Fon 
Salteño y el día del remate en diario Norte.

e) 13|8 al 3O|9|54 I

t
N? 11105 — POR MARTIN LEGUIZAMON I 
Judicial. Inmueble en Metán: Balderrama y;
Saueal Base $ 53.333.32 y $ 6.666.66 j

El 25 de setiembre a las 17 horas en mi 
escritorio General Perón 323 por órden del se-1 
fior Juez de Primera Instancia Cuarta Nornl1 
nación en lo C. y C. en juicio División de con- ¡ 
dominio Desiderla J. Borja de Abud y por su 
hija de las fincas Balrerrama y Saueal ven
deré con las bases de cincuenta y tres mil tres 
ciento treinta y tres pesos con treinta y cío.- 
centavos y seis mil seiclentos sesenta y seis 
pesos con sesenta y centavos, respectivamente 
las fincas denominadas Balderrama y Saueal, 
ubicadas en el Departamento de Metán de una 
superficie de 4.000 hts. la primera y 300 hts 
la segunda, aproximadamente, comprendida 
dtotro de los siguientes limites generales:

Norte, propiedad de Eustaquio Sarapura: Sud, 
Suc. de Atanacio Borja; Este, con propiedades 
Bue. Marcelino Sierra y Suc. Alberto Gómea 
Rincón; Oeste con propiedades Suc Miguel Fie 
ming y Suc. Lubin Arias. En el acto del re
mate veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo.-

Comísión de arancel a cargo del comprador, i
e) 38 al 17.9:54 j 

------------- I
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N“ 11091 — POR JORGE RAUL D.ECAVI
JUDICIAL

El dia 17 'de Setiembre de 1954 a las, 16 lis., 
en mi escritorio, Urquiza 325 remataré con la 
,ase de $ 29.776.00 min., el valioso inmueble 
ubicado en la Ciudad de Rosario de la Fronte
a, calle Gral. Güemes entre las de 25 de May<

Melchora F. de Cornejo, donde- actualmente 
’unc'hna el Cine Teatro Güemes.

El terreno sobre el que pisa el edificio, mide 
7 metros, 32 centímetros de Frente, por 34 
•irires con 64 centímetros de fondo que hacen 
ina superficie de 599 metros cuadrados con 96.48 
centímetros cuadrados.

El edificio construido de maniposterías de 
¡ limera, consta de amplio “hall” de entrada, 
magnífico y espacioso salón de estos, cabina de 
nnr/ección, y demas dependencias que inte— 
.rs’.i las completas instalaciones del Cine Tea
tro Güemes.

1.IMITA: N. Herederos y acredores de Joa- 
.Domínguez; S: Calle Gral. Güemes; E: 
Proniedad de Juan Pedro Figueroa y M.F. de 
Conejo; O: Propiedad de Dalmira Guillar de 
■'Curraldo.

i
TITULOS: Asiento 7, Folio 124, Libro 4 del 

R. Pe I. de Rosario de la Frontera Reconoce 
:■< n:e-a a favor del Sr, Jorge Sadir y equi- 
-a'enf.e al importe de la base: asientos 3 y 5 
M libro antes, citado. Nom. Caí. Partida N° 

569 Manz. 25, Pare. 10.

En el acto del remate el 30 % como seña y 
■i cuenta del precio. Comisión por cuenta del 
comprador.

ORDENA: Sr. Juez C.C. de la. Inst. y Xa. 
Vr.m. en autos EJECUCION HIPOTECARLA 
JORGE SADIR VS. ANICETO FERNANDEZ 
r ANTONIO OTERO.—

ADICTOS: Boletín Oficial y Norte 30 dias 
JORGE RAUL DECAVI — Martiliero.

e) 30|7 al 13|9]54

■ „ , „ ' , BQLE11N OFICIAL,

CITACION A JUICIO

N° 11214— RODOLFO TOBIAS, Juez de la. 
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
en el juicio por escrituración Leonor Romero 
*ó Juárez Abraham vs. EÜna Romero de Cobos 
•(Expíe. .13.689) dispone se cite a la demandada 
Sra. Romero de Cobos por el término de vein 
te dias para que tome intervención en este 
juicio bajo apercibimiento de nombrarle defen 
sar (art. 90 del C. de P.) ,

SALTA, Agosto 16 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 2618 al 27¡9|54

DE SENTEWGIA

N’ 11244 — NOTIFICACION:
''Salta, 10 de agostó de 1954. AUTOS Y VIS

TOS: La ejecución seguida por Ramírez López 
& Cia. Soc, en Com. contra Roberto Quintín 
Zúlela por cobro de pesos. CONSIDERANDO 
Por ello la Excmá. Cámara de Paz Letrada: 
FALLA ;Disponiendo se lleve adelante la presen 
te ejecución seguida por Ramírez López & Cia. 
Soc. en Com. contra don-Roberto Quintín Zú
lela hasta que el acreedor ejecutante se hagi 
íntegro pago del capital reclamado de setecien 
tos noventa y cinco con ochenta y nueve ctvs. 
($ 795.89 m|n.) mas sus intereses y costas. Có- 
piese, notifiquese y repongase. Rcgül ese en $ 60 
m[n. el honorario del Dr. Salomón Mulki y en 
$ 18 m|n. el del señor Rolando Marchín, letrado 
y apoderado de la parte actora. Publíquese la 
presente sentencia de conformidad al Art. 460 
del C. de P. RAFAEL ANGEL FIGUEROA. 
R. JIMENEZ. D. FLEMING BENITES. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos.' 
Salta, agosto de 1954
Salta, agosto 20 de 1954

®) 6 ál 10¡9]54

SEtgqO’M CQMERCI&L
CONTESTOS SOCIKI.ES

N? 11267 — Éñ ’a ciudad da Salta con feche 
priñiero dé septiembre de mil novecientas cin 
cuenta y cuatro, reunidos los señores Isidr 
Gáreca, argentino, casado en primeras nup- 
ciás cqn doña Ana Sisa Gifre y domiciliado e: 
Ado’fo Güemes cincuenta y cinco y Julio A;bt- 
rico Santil án argentino, casado en primera " 
nupcias con doña Micaela Mallagray y do
miciliado en España mil ciento setenta y o h - 
dijeron: que habiendo expirado ei término d 
duráción de la sociedad que giraba bajo la r- 
zóh so'ciál ‘TEstab-acimiento Notar Indos— 
triáí y Comercial Sociedad de Responsabilida' 
Limitada” que se encontraba inscripta en cT 
Registro Público de Comercio al folio cierti 
treinta y seis, ciento trainta y siete, aviento 
dos mil quinientos ochenta y tres del Libr- 
número veinticinco de contratos sociales, con 
fecha seis de julio próximo pasado y habiendo 
adquirido los dicentas las accione^ ccrrespon 
dientes a los socios menores Mauricio, Cándido 

Severo, y María Isabel Notarfrancesco, da a-? 
uer.lo a lo resuelto por auto judicial de fecha 

■c’s dj julio ppdo. recaído en el expediente 
número veintidós mil trescientos cuarenta y 
~?i5 del Juzgado de Primera Instancia en lo 
’Jvil y Comercial de Segunda Nominación pol
io que continúa cen el giro comercial y negó 
■io d > la sociedad con exclusión de los me
nores, resuelven entre ellos prorrogar la so 
■iedod por el término y bajo la ferma y coiig 
¡liciones que a continuación se | establ cen; i 
?RI?.IERO: Los señores Isidro Gareca y Julio 8 

Alberico Sant-hán constituyen ' una sociedad 
’e responsabilidad limitada, la que continué 

girando bajo la razón social “ESTABLE- 
PIMIENTO NOTAR INDUSTRIAL Y CO— 
•’TT-RCTAL, SOCIEDAD DE RESPONSABILI 
'JAD LIMITADA” y tendrá su domicilio y a- 
''cv'c do sus op-raciones en la Ciudad de Sa' 

lo, sin perjuicio de establecer sucursales v a— 
-entes en el interior y exterior del frritorio 
dr- Ja provincia, cuando asi lo consideren con 
veniente los socios.—

SEGUNDO: La sociedad tendrá por objeto 
dedicarse a la compra y v.enta de frutos del 
pais. comisiones, representaciones, molienda- 
y e'aboración industrial del pimentán y espe
cies y cualquier otra actividad lícita que consi 
deren conveniente para los interses de la mis
ma.— *

TERCERO: Se establece como término de du 
ración de esta prorroga el de tres años a con

tar desde la inscripción en el Registro Públi 
có- de Comercio del presente convenio y sus 
efectos se retrotraen a día siete de julio pdo. 
Fecha en que expiró el término del anterior 
contrato social.—

CUARTO: Se mantiene el capital social en 
la suma de CUATROCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL divididos en 
cuotas de mil pesos cada una y que se encuen 

tran ya integramente aportadas, como consta 
en el ú'timo balance general practicado el 
treinta y uno dp diciembre del año mil nove

cientos cincuenta y tres, que se acompaña y 
que ahora se distribuye en proporción de un 
cincuenta por ciento para cada uno de los eó

SOCIKI.ES
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cios y suscrito en. la siguiente forma: El socio' Constituir ó aceptar derechos reales ó divi— anticipación, en cuyo casó podrá el otro so 
Isidro Gareca doscientas acciones de un mil diros; subrogarlos, transferirlos, total ó par ció hacer ingresar un tercero en su re;m  

pesos cada una correspondiente al capital cialmente; j) comparecer en juicio ante ios plazo, a quien le serán cedidas las acciones
Tribunales de cualquier cuero ó jurisdicción 
por sí ó por medio de apoderados; con facul
tad para promover ó contestar demandas de 
cualquir narura eza; declinar jurisdicciones, 
■poner ó absolver nosiciones. producir todo gé— 
ñero de pruebas ó informaciones; compr-me

. .por el integrado en e. contrato anterior y di z 
pociones de un mil pesos cada una de las c di- 

’ das por el socio saliente menores Notarfrán- 
esseo, y que le adquiere y toma a su cargo; e¡ 
socio Julio Alberico Santñ’.án ochenta acciones 

■de un mil pesos cada una correspondiente al 
capital por el integrado en el contrato ante— 
ricr y cisnto treinta acciones de un mil pesos 
.cada una de las cedidas por el socio sallen'e 

menores Notarfrancesco, y que el adquiere y 
toma a su cargo. El valor de las'acciones inte

gradas está Constituido por dinero efectivo, 
mercaderías, muebles y útiles, instalaciones 
maquinarias, motores, herramientas y automo 
tores qué figuran en el balance que se adjun 

ta de la sociedad que se prorroga.
QUINTA: La dirección y administración de la 
sociedad estará a cargo de ambos socios en su 
carácter de socios gerentes ds la mima, .te— 

niendo en forma indistinta y alternativa o con 
junta e? uso da la firma social para todos los 

actos, contratos y operaciones necesarias para 
' los fines y objetos d= la sociedad, con la úni 
caprohibición de no comprometerla en espe 
culaciones extrañas al giro social ni en fian 
zas garantías ó avales a favor de terceros. El 
mandato para -administrar comprenda, ade
más de los negocios que forman el objeto de 

la sociedad, las siguientes facultades: a) Ad-, 
quirir por cualquier título oneroso ó gratuito, 

-.toda clase de hienas muebles, inmuebles o se 
movientes y enagenar a título oneroso o gra
varlo con derecho real de .prenda comercial, 
industrial, civil ó agraria, hipoteca y cualquier 
otro derecho real, pactando en cada caso da 
adquisición ó enagenación el precio y forma 
de pago e intereses de la operación y tomar ó 
dar posesión de bienes materia dal acto ó con 
trato; b) Ejercer la representación de la Se 
ciedad en todos sus actos; c) Constituir depc 

sitos en dinero ó en valorse en el banco y ex
traer total o parcialmente los depósitos cons
tituidos a nombre de la sociedad, antes ó du
rante la vigencia de este contrato; d) Tomar | 
dinero prestado a interés en los establecimier i 
tos bance.rios o comerciales ó particulares, es | 
pecialmente en los Bancos establecidos en er I 
ta plaza, con sujecióh de leyes y reglamento- j 
y prestar dinero, estableciendo en uno y o— j 
tro caso 'a forma y tipo da interés; tendré I 
también la facultad de solicitar autorizacio-1 
nes expresas para girar en descubierto; e) 
Retirar de las Oficinás de Correos y Teleco 

municaciones la correspondencia epistolar te— 
telegráficas de la Sociedad, ricibir ’as merca
derías y paquetes consignados a la misma, a 
su orden ó a nombre de otros, y celebrar con 
tratos de seguros y fietamentos; f) Interven 

nir en asuntos de aduanas, aviación, impues 
tos internos, impuestos a los réditos, etc., etc. 
prestando declaraciones escritas, i solicitudes, 
parciales, conocimientos y manifiestos; g) Li
brar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, ena
genar, ceder y negociar de cualquier modo le 
tras de cambio, pagarés vales, giros,, cheques 
ú otras obligaciones ó documentes de crédito 
público ó privado, ctín ó sin garandas-'hipo
tecarias, prendarias, o personal; h) Hacer, a— 
ceptar ó impugnar consignaciones en pago 
novaciones, remisiones O quitas de deudas; i) 

ter en árbrir.os ó arbritaóorss. u'-ansigir, re— 
nunciar al derecho de apelar ó a prescripcic— 
nes adquiridas, interponer ó renunciar recur
sos legales; k) Percibir cualquier suma da di 
ñero ó valores y otorgar recibos y cartas de pa 
go; 1) Conferir pooeres especiales ó general ss 
y revocarlos: mi Formular procustos y pro— 
testas; n) Otorgar y firmar los instrumentos 
públicos y privados y que fueren necesarios pa 
ra ejercer los actos enumeraaos o relacionados 
con la administración social; o) Convocar ' 
asistir a ’aR asambleas ordinarias y extraer— 
diñarías y proponer y someter a su considera 
ción cuanto fuera oportuno y cumplir y hacer 
cumplir las resoluciones que las Asambleas a- 
doptan; p) Establecer y acordar ‘servicios y 
gastos de la Administración con facultad para 
designar y remover personal, fijando sus ha
beres y sue'dos ó retribuciones como también 
nombrar habilitados; q) Practicar o hacer 
practicar los balances y memoriales que de
ben presentarse a las Asambleas. El detalla 
de facultades que anteceden, son simp’emente 
enumerativos y no restrictivos, pudiendo en 
consecuencia los socios, practicar todos los ac 
tos y gestiones necesarias para el amplio ejer 
cicio da sus funciones.—
SEXTO: El día treinta y uno de diciembre de 
cada año, se practicará un balance general 
de; giro social sin perjuicio de los balances de 
comprobación mensual de saldos y mimaros. 
Los balances se realizarán con arreglo a las 
siguientes bases; a) ios muebles y útiles, ins 
lalaciones, máquinas, motores, herramientas 

automotores, se tomarán por e] valor del eos 
to haciéndose cada año un castigo ,del diez por 
ciento: b). las mercaderías se tomarán por el 
valor del costo.—
SEPTIMO: Los socios deberán reunirse en A- 
sambleas cuando cualquiera de ellos io crea 
oportuno y anua’mente para aprobar los ba- 
’ances generales.—
OCTAVO: Las utilidades líquidas y realiza
das de cada ejercicio se distribuirán por mi
tades entre los socios, debiendo deducirse 
del total el cinco por ciento para la forma 
-Jón del fondo de reserva, cesando esta o- 
bligacion cuando alcance ese fondo al diez 
->or ciento del capital social.—
Las pérdidas serán soportadas en igual prc 
porción por cada uno de los socios.— 
NOVENO: El retiro de las utilidades li
quidas -y realizadas que correspondan s 
cada socio solo podrá hacerse en doce cuo— 
tas iguales a contar 'del mee siguiente - de 
efectuado el balance, ¡ devengando un inte, 
rés del ocho por ciento anual y pudiendo T 
sociedad liquidar dichas utilidades .antes de 
los doce meses citados en cuyo caso cesará 
el interés a’udido.—
DECIMO: Si alguno de los socios manir-e 
taya su deseo da retirarse de la sociedad de 
berá notificar su decisión por telegrama co 
lacionado por lo menos con sesenta días de

del socio saliente cuyo importe la será reem 
bolsado en cuotas trimestrales del diez por 
ciento reconociéndole ei siete por chuto de
interés anual y resérvandose la sociedad 
el derecho de cancelarle su habsr antes de 
la fecha fijada, en cuyo caso cesa el inte
rés aludido.—
DECIMO PRIMERO: E! socio, que se re 
tirase de ]a soci.dad por cualquier causa 
aunque fuese por su propia voluntad, no pe 
drá exigir a título de compensación suma ; 
alguna ni indemnización por nombre co.rer 
cial, patente, marca o llave del negocio, 
siendo optativo dej otro socio continuar con 
el giro y negocio comercial de la sociedad.— 
DECIMO SEGUNDO: En caso de falleci
miento de uno de lo3 socios los herederos 
deberán dentro de los sesenta días de ocu 
rrido el mimo manifestar su deseo de ®ontl . 
nuar ó retirarse i de la' socié’dad, reservan- . 
dose ei otro socio Jel derecho de admisión . 
ó rechazo, y en caso de haberse incorpora
do otro socio con anterioridad dicha admi- . 
sión ó rechazo se resolverá de acuerdo a lo 
dispuesto ’por ,1a ley de la materia.— i»
DECfCMiO TERCERO: En caso de que 1r»s 
herederos por cualquier causa no se incor- ; 
rasen a la sociedad, el haber de sus causan— -. 
te la será abonador en cuotas trimestrales - 
del diez por ciento reconociéndole siete por 
ciento, de interés anual y reservándose el 
otro socio que continuase con el giro comer 
ciai ó la> socie.dad el derecho de cancelar
le su haber antes de la fecha fijada en cuyo 
caso cesa el interég establecido. En ningúr 
caso. los herederos ó ¡representantes dnl so 
ció fal'ecido podrán exigir indemnización 
Por nombre comercian, patentes, marcas ó 
llaves ni podrán exigir al otro socio ó a la 
sociedad que continúe el giro de sus negó 
cios para el pago de las cuotas refsridas.- 
DECIMO CIJARTO: En caso de que los 
herederos fuesen admitidos en la sociedad 
los mismos deberán necesariamente unifi— 
car su .personería.—
DECIMO QUINTO: i Producido el falleci
miento de algunos de’ los socios se procederá 
de inmediato a practicar un ba’ance ge— 
neral con intervención d= un reprasentán- 
tante de los herederos del socio fallecido.- 
EiECIMO SEXTO: Én caso de incapaci
dad de alguno de los socios ssrá reempia— 
zado por su representante lega!.—
DECIMO SEPTIMO : Ambos socios de co
mún acuerdo podrán incorporar nuevos 
socios, ya sea por transferencia ' d= parte 
de sus acciones ó aceptando nuevos aportes 
■de capital.—
DECIMO OCTAVO: (Se conviene igiual— 
mente que la sociedad se prorrogará automáti
camente por períodos iguales a1, término esta— 
blecido en la clausula tercera sin necesidad de 
formalidad alguna siampre que ninguno de 
'os socios comunicara a los demas por te'e'ra— 
ma colacionado, con sesenta días • de anticipa 
ción al vencimiento de cada periodo su Volun 
tad de liquidar la sociedad ó separarse de ella.— 
DECIMO NOVENO: Producida la disolu
ción da la sociedad ambos socios de común 
acuerdo procederán a la liquidación ¡y a la 
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partición de íos bienes sociales de o cuerdo 
con las normas establecidas en el Código de
Comercio.
■.iiábjaQ: Toda duda, cuetión o diferen
< ja que durarte la existencia de 'a socie— 
t. ad, su disolución, liquidación, ó partición 
, a..suscitare entre los serios, sc,s i.er. tiros
■ •1 representantes será dirimida por a bi-

> icos designaocs uno por cada ‘part ■. En ca 
c i ■■•.dé xousdr olfiidencias entre lus ara, tro.
, ; sj.netjr^ i cuestión a vn tercero de
signado por los mismos, cuya resolución s 
Bá’ inapelable, incurriendo en una muta de 
un.mil pesos moneda nacional a favor ¿e
Sos ■ Otros socios r^l consocio que dejara d-.

tiitntplh.’ los datos indispensables para la 
lealizlación 'det compromiso infr-tral, de
biendo además el mismo cargar con l.s 
¿ Vitos y costas del juicio que ocasionare.— 

'PRIMERO: Loa socios t.n— 
cL'án derecho a recusar sin causa por una 
Vez," al tercero designado por ios árbitros 
en caso de disidencias, dentro de las eua- 
H .'lita - y ocho horas de serla notificada tal 
asignación.—
V’XGfiSSlMO SEGUNDO: Se tictfa establé
celo que los señores Gareca y Sautii ún, 
con motivo de la cesión de les acclones qu1 
1< S hicieron los menores Notarfiancesco por • 
convenio -5UBcri(ptO cen autorización judíela ’ 
c >n fecha dos do agosto ppdo., por la suma t 
d» ciento cuarenta mil pesos moneda na— j 
cional co.respondiente al capital s.cial de j 
1< s' mifemos y a cuyo reintegro se obligaron ¡ 
d mti’p de un plazo máximo j? dos añ„s y ! 
n etilo en jas condiciones ^stipu adas en ia 
c .disula quintil del mismo, q;.e le s. ó?r Ca 
t es. toma a su cargo diez acc eme- de ¡mi 
P'Sóg cada una y ?1 señor Sautillón las 
c ento bemi.a róstanle’ (de «tal pc.>3 cachi 
o n lo que se completan Jar ciento ruaren 
tr acciones que adquieren m la propon— ’ 
c in fijada, que toman a su c: ir;;.).. . ‘
VtGESIMO T.GRCERO: Queda aclarado 
q ia tanto en caso de retiro de un s.cio co 
n_o e' de fallecimiento, él ó sus her teros 
é'. su caso tendrán derecho a retirar el 
c' Acuanta por ciento del fondo de reserva.
a mnúlado.— i
fóGffl&IMO OTARTO: - Para todo? ’oe i 
ti j no previste 3 en este contrato regirán las j 
d Vj'Ucicnes legales dee Cód go de Cerner- [ 
eld.-« /1
B i jo eótag condiciones las partes dejan ¡ 
fe-matizado »• nte contrato de sociedad -e ! 
r< iponsabllldad limitada a cuyo efccti se [ 
suscriben trej ejemplares de un mismo é! 
id :piico tenor en la fecha arri’-a Indica a. | 
■J-'-T.vo ALBER1CO SANTH.LAN — ISIDRO 
6ÁE&ÜA j

©) 10|9 al 27¡9|54 i

Jí” 11S62 *-  é^ríÉDAD DE RÉíJÍ OÑgHl- 1 i 
O J3 LIMITADA*  . ¡

En la ciudad de <?-i¡ta « ’os d>? v íhtt df-J 
di mes de /."-uto d i->i' ■ i.nvertm’-os cir:c"'”ite 
y ;uatro, se he con •.■suido m> f-’.-ir’i .m cor. • 
trr-to de S-cic-d-.d d° n<> ’-.c’uí-b'’¡cní Lr- •*-  
da que Se regirá por la L-y 11645 y >g clati- 
su as que má,- abalo -e censigm n. cr.trx- íes 
simientes personas: RTT?EN LE "N.
ti’.0 i naturalizado, casado dnmlciPado <m Be) 

Salta, setiembre io de'isSí

grano 1752, y SENESER jALBERSTElN, A-r- ' 
g6..tmj, casado uouitülxí^ao -en bio.-ura 18o,. 

ampos hábiles para -cait.atar.
Ait. — La ooci.ed.ad -cíe referencia girara 
cajo ia razón Sjmal de LEV*M  Y AlBEívo- 

L.L.L., y ivu.ma su •aomiciiio ieoa. en 
le F unda 135 de esta ciudad, sin perjuicio 

ue cam„iano pouLe,iu.iL.¿mc u ue e.i.toic^u- 
oóJU soles o agencias .en-cua-qcuei- otra partí 
do. país. (

. t. — La duración da este contrato es p.i 
....jo anos, a contar aeoae ei pnii^ro ae ngus 

ae mu novecientos cincuenta y cuatro,'a 
.aja .eolia se retrotraen ias OiJeiaciuneB de la 
„ociedad.
.ni. 3V — El objeto eacencial de la Sociedad 
.a e. de dutucuise a la cornp.a venta de aru 
dios de tienda y afines, pudiendo anexar 

-aój-iuier otro renglón si |jos tmíxnxini'aau 
». oyeran cun. emente, pero afines al mismo.
.ri. — El capital suma queua iijjuo en 

va.ua uu $ 180.000.— (Ciento ochenta mil 
,,esos mjnj, diviCLua en 18u cumas uu v i.uuu 
i(Jn mi, pesoo 111,11.1 cana una, tuiapnente 
.,uoeiip<.as e mtegxauas en este acto y en ia 
s.gu.ente proporción: 1-iUBiN LEVLN, 150 cuo
tas de $ jL.üüü i un mil pesos mjn., caaa una, 
mtcg.adas ae la siguiente manera: Mercada 
ñas $ 53.205 (Cincuenta y tres mil nov.cien 
los pesos niiii.> Muebles y Utiles $ ao.UOU.— 
cuarenta y., cinco mii pesos ni|n.i; Caja § 

x.lli.’.— (Un mil Cien pe.es m¡n.; Obligacion&s 
u (.ornar Un documento coa vencimiento a, 
uemia de ilovieinbre del corriente año, a ia 
o.-cea de la sucieuad por 4> S.OOO.— (vmcu mi. 
Ptsos m n>; Un documento ai quince de Di
ciembre de iml mvecicntos cincuenta y cua
ti. jo. 4a.OID.— luua anta y cinco mi. pe
sos 111,0.1.— SJYDEH ALBEKEülEilV; Obliga 
vi nes a cobrar Un documento a ¡a orden de 
a suvloda 1 con veiicinuento ai treinta de Oc 
tutu..’ de mil novecientos emc’uen.a y cuatro 
, -r 3 30.000.— (Treinta mil pesos ni|n.).
-it. 5° •- L.i Administración y dirección de 
.... jociedud estará a cargo de ambos socijs

• ,.i¿; .tantóJ que nivestuán adem_s el cargo
• ■e aui ia gerente,— En tal ca id_d de socios 
..u...m.stm.iv .s y geientes, tenar.m ambos íSL

.K«.,..itej iacait..uts. ai celebrar contratos u,. 
.0 anón ya de inmuebles o muebles, de obra 

1» de servicio?, pumenao renova ios, modiLcm 
íes. 1 iH.-inm ,<ja y pagar o coorar arrenduiniv» 
tos: bj Conferí!’ poderes especiales o generales 
y revoca les, otorgar, y firmar los instruemen 
eos púdicos o privados que fueren mentiste 
■ ira efectuar cualquiera de los actos citados 
o de aqu-'..os qu' .uv*eran  relación oon e. 
Im d& la Sjuiéóad y su pdmimstración; ci pro 
c.n r.ar a la ¡.uciedad ante las instituciones ban 
caria.- de cródltec ofmia e8 o Va ticu ams y ar. 
te jes poderes púbifios nacionales ó provindiu 
¡es,— Las precedentes facultades no son limi 

'fruías, sino amaínente enunciativas, pudUmd.
hacer us.> (le todas aqusl.as qua, admitidas 
or d cedido de comeroio y ©n razón del gi- 
• de ¡a ü.. úedad, s&an nsnesaria5 para ja bu-, 

n.i ma cha de la misma,
t. é° — En calidad de sóelás gérénies y he 

: úi'b.tradoies) las partes contratantes no i*e-.  
el), dan hlr.guna suma en concepto de retribu 
ciña por tales servicios.

rt,. V — Atfuá’menté ai treinta y uño de 
J lio de cada año, á partir deí año mií iidvC- 
c;?ntn5 cincuenta y cinco Sé p.áctícará tn
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balanc.3 general, cuyo resultado se exhibirá en 
la sede social durante treinta días, y se en
viará copia del mismo a ¡os socios; en ese 
lap..o los socios podrán formular las observa

ciones que creyeran convenientes.— Pasado 
ese término y no habiendo ninguna observa
ción, el balance se conside.ará aprobado.

Art. 3? — De la utilidades liquidas se deduci
rá previamente el cinco por ciento para for-, 
mar el fondo de reserva legal que se consti 
rmra hasta el diez por ciento dei capital y 
que ge reintegrará sí por cualquier causa sea 
la reserva fuera mermada.— El saldo de ¡as 
utilidades líquidas se distribuirá en la siguíes 
te proporción: para el socio Ruvín Lsvin el 
cincuenta y cinco por ciento, y para el socio 
Sender Alberstein el cuarenta y cinco por cien 
to.— Las pérdidas serán soportadas sn las mis 
mas proporciones *

Art. go — Los Socios podrán retirar méasuai*  
mante hasta la Suina de $ 1.500.— (Un mil 
quinientos pesos m|n), que Ss imputará a sus 
lespectivas cuentas particulares cuino antici
po -de utilidades,— Los .emanantes entre las 
utilidades 5’ los saldos deudores de la cuantas 
paruemares serán acreditadas a nombre d.6 

cada uno da los contratantes, no pudiendo, én 
los dos primeros ejercicios retirarse estos ihl 
portes.-- Pasado ese lapso y siemp.e qua ia 
situación financiera de ia sociedad lo permi 
ta. los contratantes convendrán el monto y 
¡as fechas de los retiros de los saldos aeree*  
dorts de las respectivas cuentas particulares 
Art. lo? — Ningún socio podrá antes de los 
dos años .etirarse de la sociedad.— Si optase 
por tai medida deberá dar aviso a la otra parte 
con una anticipación no menor de s senta días 
por telegrama colacionado en el domicilio de 
la sociedad.— En este caso de retiro antici 
-o-io, el'otro socio siempre tendrá el 
p eviligio de adquirir jas cuotas de Capital del 
socio sa lente a su valoj1 nominal.— Para la 
determinación de las utilidades ñn caso de 

retiro anticipado de cualquiera de los socioSi 
el activo resultante sq valorizará con la sil-- 
m,$ de Veinticinco mil pesos en concepto de 

“LLAVE” de negocio.—

Art. 1P — Finalizado 61 rfaso ds vigencia de 
este contrato sé convendrá o no la prosecución 
dé actividades sociales bajo clausulas qua 
a especificarán en dicha opo tunidad.-—

Art. 15? — Si se optase por !a disolución dé ja 
^sociedad, ios socios podrán efectuar ofertas r» 
eiprocas para obtener el retiro dé la oira par 
té cont átañte, Llagado a tal .situación al so
cio saliente Ee 1© abonará, Capital y utilidades 
■ticurnuadae, en diez y cch0 ouoia3 mensuales 
Igltü
'.rt. 13a —* si ei sistema enunciado en el arti 
rujo anterior no pudiera concretarte Se procs 
dai’á ¡isa' y llanamente a la liquidación difluí- 
tita de; negocio.

Art. 14 •*=»  Si he produjera el fa’iecímléhth Ó 
Wápácidad lega1 dé alguno de los eocioS la 
oóciedad Cchtlnüái’á hasta su expiración con 
‘uis SücéBo e=, heredóte-§ legales o instituidos, 
debiendo en caso dé set varias, Unificar la üé 
pres&'.tación en el heredero de parentesco más 
cei’cáno . en gradó,— Terminado el plazo de 
vigencia y utilidades acumuladas en los ter 
minos que especifica el articulo doce para el 
éSSo de disolución dé la sociedad.

va.ua
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A.t. 159 .— Las couta3 sociales no podrán 03 
derss. sin el consentimiento expreso del otro 
socio contratante. '

Art. 169 — El socio Sender Alberstein deberá: 
dedicar integramente su tiempo a la atención, 
da las actividades de la sociedad,— Por su pai
te el Socio Rubín Levín podrá dedicarse a 
otras actividades • siempre y cuando no en
tren en competencia con los de la sociedad. 
Art. 17° — Todas las divergencias que pudie 
ran surgir con motivo de la interpretación de 
este Contrato serán sometidas al arbit aje de 

dos personas nombradas una por cada parte 
Si ios arbitros no pudieran llegar a un acupi 
do designaran una te cera persona cuyo fallo 
será inapelab'e.— Este contrato se extiende 

en dos ejemplares de un mismo t=nor y a un 
solo efecto, en 'a Ciudad de Salta, a los drz 
y nueve días del mes de agosto de mil nove 
ci°ntns cincuenta y cuatro.— 
SHNDER AIBESTEIN 
RUVIN LEVIN

e) 9 al 20(9(54

CESION DE CUOTAS

SOCIALES

N? 11266 — CESION DE CUOTAS SOCIALES
A los efectos legales se hace saber por el 

término de cinco días que don Joaquín Sán
chez vende a favor de don Miguel Traverso 
la parte que le corresponde en el negocio de 
“Pizzer.’a y Copetín a’_ Paso", sito en esta ciu

dad en la calle Ameghino N° 606 al 614; to
mando el comprador a su cargo todo el activo 
y pasivo del negocio y quedando como único 
dueño del mismo. Oposición en mi Escribanía 
Belgrano N° 550.—

’ALBERTO QUEVEDO CORNEJO
e) 10 al 21¡9¡5*  

N? 11263 — CESION DE CUOTAS SOCIA
LES:

Los que suscriben, María Magdalena Garri
do de Valdecantos, Española, casada en prime 
ras nupcias con Manuel Valdecantos y Ma
nuel Brigido Ma.quez -Ferreyra, argentino, ca 
sado, domiciliados respectivamente en Sarmien 

to 154 y 25 de Mayo 603 de esta ciudad, acuer
dan lo siguiente con referencia a la sociedad 
“VALDEMAR S.R.L.”, constituida por ■ contra 
to privado de fecha veintinueve de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno, debidamen 
te inscripto en ej Registro Público de Comer- 
• de la P.ovincia de Salta.

Artículo I? — La Señora María Magdalena 
Garrido de .Valdecantos como titu'ar de mil 
cuotas de Capital de cien pesos cada una de 
la referida sociedad, cede y transfiere a favor 
del otro contratante, Don Manuel B igido Már

quez Ferreyra, la totalidad de I s derecho, 
y acciones que le corresnnnden sobre 'a-, m-m 
clonadas cuotas de Capital, por ja suma de 
CIEN MIL PESOS moneda nacional i?

100.000.—), importe que la cedente recibe 
me. cañerías y en este mismo acto.

Artículo 29 — La soda María Magdalena Ga 
rrido de Valdecantos renuncia a favor de‘. otio 
contratante por todas las utilidades que pu 
dieran corresponde. le en la mencionada socie 
dad hasta el día de la fecha en que se retira 
de la misma.

Articulo 3° — La cesión, que se formaliza por 
el presente instrumento ( comprende la totali
dad de los derechos que I3 corresponden at ce 
duite, po. Capital, Reservas, y todo otro con 
cepto, sin limitación alguna, ratifica el ceden 
te que por efecto de la cesión no le resta en 

la sociedad, ni contra la misma, ningún der© 
cho, y que por si, alguno le asistiera, el mis 
mo queda también transferido al cesionario.

1 Art. 4? — Concur en a e=te acto el Señor Ma 
nuel Va]d3cantos en calidad de cónyuge de la 
cedente y la señora María Dora Ruarte de 
Márquez Ferreyra en calidad de socia de Val 
demar Sociedad de Responsabilidad Limitada 
quienes dan su conformidad a lo preceden
temente pactado.—

Art. 59 — De conformidad, se firman tre.-, 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la ciudad de Salta, a los seis días 
del mes de Setiembre de mil novecientos cin 
cuentea y cuatro.

Manuel Brigido Márquez Ferreyra —María Do 
ra Ruarte de Márquez — Manuel Valdecantos 
María Magdalena G. de Valdecantos.

e) 9 al 2019(54

N9 11241 — CESION DE CUOTAS SOCIALES
Los que suscriben, LAZARO DOLENSKI, ar

gentino, casado, y’ MOISES JULIO LAHAM, 
argentino, casado, ambos hábiles para contratar ’ 
y con domicilio en esta ciudad calle Eva Pe
rón 775, acuerdan lo siguiente con referencia 
a la sociedad “CARIOCA MUEBLES” S. R. L. 
constituida por contrato privado de fecha vein 
ticinco de setiembre de mil novecientos cincuen 
ta y tres , debidamente inscripta en el Registro 
Público de la Provincia de Salta.

PRIMERO: El Bocio Moisés Julio La 
liam como titular de quince cuotas 
de Capital de la men cin a d a Socie
dad. debe y transfiere a favor del socio Señor 
Lazaro Delensky la totalidad d= los derechos 
y acciones que le corresponden sobre las men
cionadas cuotas de capital, por la suma de $

!5.0'10.— (QUINCE MIL PESOS M|N.) impor
te que el cedente recibe en efectivo y en este 
mismo acto: SEGUNDO: El socio Moieses Ju- 
’io Laham renuncia a favor del otro contratan 
te por las utilidades que pudieran corresponder 
le en la mencionada sociedad hasta el dia de 
la fecha en que se retira de la misma. TER
CERO: La cesión que se formaliza por el pre
sente instrumente comprenda la totalidad de 
los derechos que le corresponden al cedente, por 
Capital, Reservas, y todos otro concepto, sin 
.imitación alguna; ratifica el cedente que por 
efecto de la cesión n0 le resta en la sociedad, 
ni contra la misma nigún derecho, y que si 
alguno le asistiera, el mismo queda también 
transferido al cesionario. CUARTO: El socio 

ABRAHAM JAITT, presta Su conformidad a la 
presente cesión y con la modificación résul- 
tante del retiro del socio Moisés Julio Laham 
en lo que respecta a las cuotas de Capital ce
didas y al porcentaje de utilidades _que de esta 
manera quedarían distribuidas en un setenta 
por ciento para el socio señor LAZARO DO- 
LENSKY y un treinta por ciento a favor del- 
socio ABRAHAM^ JAITT y ratifica, todas las 
estipulaciones contenidas en el contrata constitu 
tivo de la sociedad. QUINTO: de conformidad, 
se firman cinco ejemplares de un mismo tener 
y a un solo efecto a los veinticinco dias del 
mes de Agosto de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.

LAZARO DOLENSK.Y MOISES JULIO -LAHAM 
ABRAHAM JAITT

Certifico que las firmas que anteceden son au
ténticas y que han sido puestas en mi presen? 
cía por os señores Lázaro Dolensky, Moisés 
Julio Laham y Abraham Jaitt. Salta, agosto 
25 de 1954

Ricardo Arias
Escribano de Registro-

e) 6 al 10|9|5$

VENTA DE NEGOCIOS

N9 11249 — Se hace saber . que. el señor. BU 
GO COCA ha transferido su negocio, de. DES. 
PÉNSA Y ALMACEN al señor ARMANDO SA 
DIR, el cual se encuent a ubicado en la ciu 
dad de San Ramón de la Nueva Orán, prqvin 
cia de Salta, Los reclamos de L°y a la calle 
Carlos Peilegrini N9 142, de la. ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, Salta Para su 
publicación en el Bo etin Oficial y en el Foro 
Salta setiembre 2 de 1954
PORFIRIO S. COLLADOS Juez de Paz Propia 
tario.

e) 7 al 16(9(54

N? 11245 — COMPRA VENTA DE NEGOCIO
A los efectos de la Ley 11.869, se hace saber 

que se ha coñveníao'la venta, libre de deudas 
y todo pasivo, del almacén situado en esta 
ciudad en la calle Dr. Adolfo Güemes núme
ro 1101, de propiedad de don Basilio Majeras, 
a favor de don Cesar Lorenzo Herrera, cuya 
escritura sera autorizada por el escribano na
cional Tomás Victoi- Oliver, con escritorio en 
la calle Santiago del Estero número-mil cin
cuenta y tres, ante el íüal los interesados po
drán formular las reclamaciones pertinentes, 
constituyendo ambas partes en dicha escriba
nía, su domicilio legal.

e) 6 al 1O'|9|54

EDICTO DE QUIEBRA:

N9 11242 — QUIEBRA:
Por disposición del Juez en lo "Civil y Comer 

cial, 3’ Nominación, Dr. Rodolfo Tobías, se ha
ce saber por edictos que se publicarán duran 
te ocho dias en el Boletín Oficial y Norte qua 
por auto del 30 de junio de 1954 ha sido declara



PÁM^4--?•. —1 - i_» >>,-■£—■ sáuií
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do .en .estado de quiebra Don Polivio Mazara 
kis, instalado con negocio de aserradero en la 
localidad de Tartágal, fijándose hasta el día 3G 
de ÉTeptiembrede J954 para que los Acreedores 
presénten áí Sindico designado, contador Don 
Isaías Grimbíat, en su domicilio calle San Luí 
835. da esta ciudad, los títulos jutificativos df

mentos del fallido, para que los pongan a dis
posición del Sindico, bajo las penas y respon I 
sabilidades que correspondan. Prohíbese hacer!

PRORROGA DE AUDIENCIA DÉ

QUIEBRA
pagos 
de no

0 entregas de efectos al fallido, so pena 
quedar exonerados en virtud de dichos

o entregas, de las obligaciones que ten-
suá Créditos. Séfiaiansé la audiencia el 15 d 
Octubre de 1954 a horas 10 para que tengr 
lugaí id junta dé verificación y graduación d 
créditos bajo apercibimiento de celebrarse cn< 
los- qU'é concurran cüalquiéra sea su numere 
Intimase d todbS los Qué tnégañ bienes y doci

pagos
gan pendientes en favor de la masa. s|b: Nor
te l

Salta, septiembre 2 dé 1954
Secretaria: Enrique Gilibertí Dorado.

■ I ' e) 6 al 20|9|54

N’ 11243 —
En la quiebra de JUAN KAIRUZ, se; pro

rroga para el dia'f del próximo mes dé Octu
bre a horas 11, la audiencia decretada para el 
17 del oté.
Salta, septiembre 6 de 1954

C) 6 al 10]9|54

SECCION AVISOS

AVISQ DÉ SECRETARIA DE LA 

NACION

ASISTENCIA SOCIAL de la Secretaría de Tra- e f
bajo y Previsión. i

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION
DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

--— --- -—- —--— -t-- t-T—t --

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 
ser controiada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUB-SECRET^.RIA DE INFORMACIONES 
Son numerosos los ancianos que se benefi

cian con el funcionamiento de los hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en ei 
mes de su vencimiento. ’ ;

¡A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N’ 3649 del 11|7|44 es 
obligatoria la publicación en este Boletín ,ds 
los balances trimestrales, los que gozaran de 
la bonificación establecida por el Decreto N° 
11.193 del 16 de Ab.'il di 1948—

EL DIRECTOR
l.iif r~-li«in^«rMnr ruric-i , L

" »■ WfQ ■ |«| ll^ll i, •

TAHKHI3 GMPICO8

CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
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